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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 2 de febrero de 1943 por el que se in

dulta del resto de la pena que les falta por cumplir 

a los reclusos Enrique Rodríguez Cano y Nicolás 

Blanco.

Vistas las especiales circunstancias que concurren en 

los reclusos Enrique Rodríguez Cano y Nicolás Blanco, 

Vengo en indultarles del resto de la pena que les 

íalta por cumplir.

A sí' lo • dispongo por el presente Decreto, dado en 

[Madrid a dos de febrero de mil novecientos cuarenta 

Jy tres-

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 2 de febrero de 1943 por el que se 

nombra Jefe Superior de Administración Civil del 
Departamento a don Matías Solano Marco.

En. ejecución de lo dispuesto en la Ley de Presu
puestos de doce de enero del corriente año, por la que 
se aprueba la nueva plantilla del Escalafón de funcio
narios Técnico-adm inistrativos del Ministerio de Edu
cación Nacional, a propuesta del titular de éste Depar
tamento y de conformidad con lo que se previene en 
el Decreto de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y -  tres.

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración  
Civil del mencionado Ministerio a don M atías Solano 
Marco, en turno de antigüedad y con efectos adminis- 
trativos y económicos de primero de enero del co
rriente año.

¡ D ado en Madrid a dos de febrero de mil novecientos 
cuárenta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional
JOSE IBANEZ MARTIN 
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M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
ORDEN de 30 de enero de 1943 por la

que se rectifica parte de la lista 
general de las oposiciones para in
greso en la escala Auxiliar Mixta 
de Telegrafistas, correspondiente al 
grupo de auxiliares y funcionarios 
interinos, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 310, 
de 6 de noviembre de 1942.
limo. S r.: Vista el acta suscrita 

por los Presidentes de los cuatro Tri
bunales que han juzga-do los ejerci
cios de oposición para ingreso en la 
escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas,

 correspondiente al grupo de Auxi
liares y funcionarios interinos, e #  la 
que consta que, revisados los antece
dentes y ejercicios efectuados por el 
Auxiliar interino doña Rosario Pilar 
García Herrera, fue calificada por el 
cuarto Tribunal con 14,25 puntos, ño. 
obstante lo cual ha sido omitida en 
la relación a que se refiere la Orden 
ministerial de 4 de noviembre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL D’EL ESTADO 
número 310, del día 6) apareciendo, 
sin embargo, don Juan García Herre
ro con aquella puntuación y habién
dose comprobado, asimismo, que di
cho señor, también Auxiliar interi
no, se hallaba a la sazón en Rusia 
incorporado a Ta gloriosa División 
Azul y fué examinado por el primer

Tribunal en 5 de octubre último, al
canzando puntuación distinta en los 
exámenes complementarios, procede 
desvanecer el error' padecido; y en 
su consecuencia,

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer que se supri
ma de aquella relación a don Juan 
García Herrero, que figura con el nú
mero 675, y se incluya a doña Rosario 
Pilar García Herrera, con la puntua
ción obtenida ^e 14,25 puntos, corres, 
pondiéhdole, por su fecha de naci
miento, ocupar el puesto inmediata
mente inferior a doña Josefa Céspe
des Diz, a partir de la cual quedará 
rectificada la lista general en la si
guiente forma:

Número Nombres y apellidos Puntuación Número Nombres y apellidos puntuación

661
662
663
664
665
666
667

668

D.a Josefa Céspedes Diz ..................
DA Rosario Pilar García Herrera ...
D. Elias Hernández Lorénzo .........
DA María del pilar Bulla Quevedo ...
Da Carmen Castro y Ruiz ...............
D a Eduarda Pavón y Silva ..........
DA. María de la Esperanza Resane

y Guillén ..................................
D. José Fimando Ramos y Piñar ... 
D a Blanca Godoy y Oñate ...............

14.25 * 
. 14,25

14.25 
, 14,25

14.25
14.25 

> \
14.25 

, 14,25
14.25

670
671
672
673
674
675

676

Da María Teresa Fernández y Ro*dal
Da Antonia Arán y López ..............
DA Visitación Martín y Fernández
D >  Eloísa Cadenas y León ................
D a  María del Rosario Reina y  Roldár 
Da María d e 1 Rosario Rodrigues

Castro ........................................
Da María del Pilar Rubio y Rivas ...

14.25
14.25
14.25 

. 14,25 
i 14,25
5 •

14.25
14.25

669 siguiendo los restantes con igual numeración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos, años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por
la que se convocan oposiciones para 
cubrir seis plazas vacantes de Ofi
ciales primeros del Cuerpo Técnico 
Administrativo de la Dirección Ge
neral del Turismo, dotadas con el 
haber anual de seis mil pesetas.

limo. Sr.: Existiendo seis plazas va
cantes de Oficiales primeros del Cuer
po Técnico Administrativo de la Di
rección General del Turismo, dotadas 
con el haber anual de seis mil pese
tas, de acuerdo con la vigente Ley 
de Í2 de enero de 1943 aprobando los 
créditos presupuestarios del Ministe
rio fie la Gobernación para el ejerci
cio económico de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL D E L A T A D O  del 19),

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero.—Se convoca a oposiciones 
para cubrir seis plazas vacantes de 
Oficiales primeros de] Cuerpo Técntoo 
Administrativo de la Dirección Gene
ral del Turismo dotadas con el haber 

anual de seis mil pesetas, «  las que 
puedan producirse hasta el momento 
de dar comienzo ;os exámenes.

Segundo.—La oposición se ajustará 
a la Lev de 25 de agosto de 1939, so
bre Mutilados, ex combatientes, etcé
tera, así como a las Instrucciones para 
las oposiciohes a ingreso en el Cuerpo 
Técnico Administrativo de la Direc
ción General del Turismo, publicadas 
por Ord^T do 15 de abrj; de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 
de mayo), salvo los plazos consigna
dos en los artículos segundo, tercero 
y cuarto Igualmente quedan subsis
tentes los Programas publicados por 
la citada Orden fie 15 de abri] de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de.mayo).

Tercero.—Las instancias para tomar 
parte en estas oposiciones se admiti
rán en la Dirección General del Tu
rismo hasta el 31 de mayo de 1943 y 
los exámenes deberán dar comienzo a 
partir del 15 de junio del mismo año.

Lo que d :go a V. I. para su conoci- 
nrento y efectos.

Dios euard^ a V. I muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1943.

PEREZ' GONZALEZ
limo. Sr. Director general del Tul 

rismo.—Madrid.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil) 
ORDEN de 11 de noviembre de 1942 

por la que se declara con derecho 
a pensión a don Nicasio Asensio Ve
lázquez y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de és

te Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la sDirección General de la 
Deuda lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
fie 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D, O.» núm. 1. anexo) y 
Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación que empieza 
con don Nicasio Asensio Velázquez y 
termina con don Lisardo Sánchez Fer
nández, cuyos haberes pasivos se >3 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.» ■

Lo que de orden del Excmo, Sr. Ge
neral Presidente participo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1942.— 

El General Secretario, Juan Herrera, 
Excmo. Sr.
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .  Nicasio Asensio Velázquez .......
D .a F rancisca R esuello  CalVera ...........

D. A n t o n i o  C abanillas Modillo-Ve-
la rda  ..................................................

D .a Basilisa Dávila D ena .......................

D. Pancracio Pérez Lahoz ..................
D .a Miguela Medín Q uin tana  ..............

ÍD. Ju an  Rom anos Ibáñez ..................
D .a (Consuelo Sebastián  G uillen .......

D. C astor G arcía G arcía  ...................
D .a Eulalia Ibán  Robles ...................... :

D. Miguel de Rey Cuadrado ...........!
D .a V alentina Cadenas Santos ...........

D. Antonio E chevarría González .... 
D .a Victoria Pacheco Trespalacios ...

\
iD. Francisco Pom ingo Carod ...........
iD.a M aría B órraz Falo  ......................... .-

D. Félix A rm endáríz L ó p ez ..................
D .a Fructuosa Urroz ............................

D. Francisco Cordobilla M oreno ' .... 
¿DA'Ana Alvarez A rjona ......................

D. José Vidal C apitán  ..........................
D .& A n a 'G a rc ía  Acegias .......................

(D. Miguel Prados Sánchéz- ...............
ÍD.a B ienvenida M artín  Fernández ...

OD. José G alván Borrero ..í..... .........
D .a G uadalupe Borrero G alván ...........

D. Tom ás González Rodríguez 
D .a Soledad M artínez González .......

¿D. M anuel de la F uen te  Oviedo .......
¡D.a Concepción V uelta Fernández ...

D. Santiago E steban Flum ed ...........
D .a Felipa S ebastián  R am o ............. .

D. Remigio Tomillo Alvarez ..............
D .a .M aría C arm en Maya Domínguez.

D. Pedro José Benítez Benítez ...........
D .a Leocadia Izquierdo Pérez ..... ........

D. Benigno Sierra Casado ................
D .a H iginia Sancho E staregui ...............

Padres ................

a .
Idem  .........

Idem

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem .........
o

Idem  ...........

Idem  .........

Idem ........

Idem  ...........¿..

Idem  .............

Idem  ...........;..

Idem .—....tí.

Idem ...................

-Idem  ............i..

Idem

Idem ..i..... 

Idem ........

Inf. C astilla 3 ...

In fan te ría  28 ......

Inf. Aragón 17 ... 

#
C. L. Combate 2. 

Inf. Zam ora 29...

In fan tería  31 ..............

A rtillería Pesada.. 

C. L. Combate 2- 

Czdres. M elilla 3. 

In f. Lepanto 5....

In fa n te r ía  6 

Inf. C. C euta 7... 

Cazad. C euta 7 ... 

Inf. Pavía T 

Bón. M. Sicilia 8. 

Iní. Galicia 19..:. 

F. Negras 15 ......

Idem  ü;7¿tí..t.í..¿... 

Inf. Aragón 17 ...

1
i

■ T eniente don Nicasio Asensio R astrollo ...................

Sargento don Ju an  C abanillas Dávila .............

Idem  don José Pérez M edina .............................................

Cabo Ju an  José Rom anos Sebastián  ............................

Idem  Teófilo G arcía Ibán  ..........................................................................

Idem  M elquíades del Rey Cadenas ..............

Idem  Francisco E chevarría Pacheco ................. .

Soldado Francisco Domingo B orraz ................. .

Idem  Felipe A rm endáriz Urroz ........... ...............

Idem  José Cordobilla Alvarez ........................

Idem  José Vidal G arcía  ............................ .;.................

Idem  Ju a n  Lorenzo M artín  ............................................................

Idem  Antonio G alván B o r re ro ............................................................

Idem  M odesto González M artínez ....................... ..............

Idem 'M odesto  de la Fuente Vuelta i...........................

Idem  Alberto Esteban S eb a stiá n ................i.-.......................

Idem Fem ando Tomillo Maya ............................................

Idem Manuel Benítez Izquierdo .................................

Idem  Lorenzo S ierra  Sancho . .. . . . . . . ..................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in- 

teresados

Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica

 FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Añ o

Delegac i ó n  d e  
 Hacienda de la 
 provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo | Provincia

5 non no

\
1

20 agosto 1938 Badaioz ____ B adajoz ................... Badajoz

2 ^no no 28 marzo 1939 Idem  .................. Campanario ......i... Ideirt ...........

2 500 00

'
19 diciem bre 1928

i •
7,nra po7.í\ . •...... Zaragoza .................. Zaragoza .... 

Idem795,50 21 sentiembre 1938 Idem ................... Ateca .......................

795 50 14 iulio 1937 León ................... Gradefes .................. T .pón

79o 50 13 novieVibre 1938 Idem ’ ........ ........... Cimanes de la Vega

......

Idem*

. 795,50
i I

I
28 noviem bre 1938 Santander ........ Castro Urdíales ... ‘Santandei* ...

| 693,50 11 pnpro 1927 Teruel ................ Villar roya de Pin. Teruel

693,50 Estatuto de Cia
ses Pasivas d^¡ 
Estado de 22 
'*•» octubre a.: 
1926.

i
4 febrero 1939

l
i

4 noviembre 1938

Pam plona ........ Pam plona ............... Navarra .......

1: ( i ) 2
693,50 G ranada ........... Padul ....................... Granada .....

693,50 31 ' enero 1938 Málaga ............... Alam eda ................... Málaga 

Salam anca ..693,50 17 enero 1939 ̂ Salamanca Monteras .................

693,50

i • i
14 enero 1937 Huelva ......... Lucen a del Puerto. Huelva ........

693.50

í
i
i

1
i

20 septiembre 1938 T.no-n Rairos ....................... L uío ............

693,50
1

13 agosto 1938

•

León ................... Cubillos del Sil ... León ............

693.50 24 abril 1937 Teruel * Ri.ncrra £  .......... Teruel ........

693,50

1
1

29 diciembre 1933 Badajoz .............. Fuente de Cantos. Badajoz

693.50 1 8 m ayd 1937 ídem  ................... Zarza de Alange ... Idem  ............. ' •

693.50 7 septiem bre 1937̂  Zaragoza ........... Gallur .................. . Zaragoza ....
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a. Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Ulloa González .............
D a  Isolina Vence Vence .................i..

D. Valero Lorenzo Gómez ...i...........
D A Carolina Roy Foreén ....................

D. José Oliva ^Blanco ........................
iD.a Gregoria Miranda Agudo ..............

D. Timoteo Alonso Vargas ............. .
D A Francisca Vaquero Fernández ...

ÍD. Adrián Campo del Olmo ..........
D a  Nieves Bolado Ostalaza .................

D. Domingo Elvira Benito .................
D .a Emilia Alonso Elvira ....................

iD. Faustino López Martín .........
D .a Hilaria Sánchez Blázquez ..........

iD. José Sampedro y Sampedro ......
D .^Filomena Pereiro López .............

iD. Luis Castro Morado ....................
iD.;l María Fernández Pena .................

D. Herminio Rodríguez Gómez ......
DA Estrella Alvarez Rodríguez ..........

jD. José L'im das Ozores ................... .
D .a Concepción Barreiro Souto ..........

. \
D. José Fernández Amor .................
DA Aurora Gómez Rodríguez .............

D. Francisco Díaz Núñez ........ ........
D a  P ilar Torreiro Suárez ......... ..........

D. José Pensado Cao ............... ........
¿Da  Carmen Paz García ................... .

D. Bautista Losada Vázquez .............
• DA Ermitas Fernández Rodríguez ...

D. José María Legaspi Cortón ......
DA María Sabina Pérez Bermúdez ...

D. Agustín Laguna Martín .............
DA Isabel Bcrbegal A b ad : .................

D. Benedicto Rey Muñoz ...... ..........
DA Vicenta Muñoz Rascón .................

D. Alvaro García Melara ...... '...,.....
DA Dolores Núñez Montova .............

D. Eugenio Flores Vázquez .............
ÍDa  Rufina Sánchez García .................

Padres ..........

Idem . . . v . . .  

Idem

Idem ...........\
\

Idem .............

Idem ...... ...

Idem  .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem.

Idem . . . v . . .  

Idem ...v ... 

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem  ..........

Idem ..........'

Idem . . . . . . . . . .

Idem ..............

Idem

Inf. Gerona 18 ...

Inf. Galicia 19 ...

Idem ...........................

In f. Toledo 26 ...

In f. S. Marcial 22

Infantería 22 ........

In f. S. Quintín 25'.

Idem . . . ! .....................

Inf. Zamora 29...

Idem ........ * . . . . . . ........

Idem ...........................

In f. Zaragoza 30.,

Idem ...........................

Idem ...........................

Idem ...........................
•  1

Idem ...........................

Infantería 32 . . . . . .

Infantería 52 ........

•2.° R. F. Negras.

F. E. T . Castilla.

Soldado Francisco Ulloa Vence ..........  ...............

Idem  José Lorenzo Roy .......................................

Idem Luis Oliva Miranda ....................................

*

Idem Fermín Alonso Vaquero .............................

Idem Máximo Campo Bolado .............................

A
Idem Constancio Elvira Alonso .........................

Idem Angel López Sánchez ................................

Idem Ramón Sampedro Pereira .................;.......
/

Cabo Antonio Castro Fernández .....’...................

Soldado Javier Rodríguez Alvarez ........ ........... .-

Idem José Lamela Barreiro ................... .............

Idem Antonio Fernández Gómez ....s...............

Idem Francisco Díaz Jorreiro ............

Idem  Ramón Pensado Paz.......................... ........

Cabo Antonio Losada Fernández ....... ..........

\
Soldado Ju ven tino Legaspi Pérez .....................

Idem Felipe Laguna Berbegal ............................

Idem Amador Rey Muñoz ...................................

Idem Bartolomé García Núñez .......................

Falangista Agustín Flores Sánchez ..................
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Pensión anua) 
que se Us 

concede

Gobierno Militar 
o Autoridad 'que  
debe ciar conocí- 
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

i FECHA | 
en que debe empezar' 
el euono (,e la pen

sión

D e le g a c ió n  de , 
Hacienda de La ! 
provincia en que 

se les consigna  
el paso

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas j 9Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50 ,

693.50

693.50

693.50
/

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

'(1)

/

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

1
1

8 noviembre 1938 ;

I
1 octubre 1936 : 

18 febrero 1938; 

1/1 ju lio  1937 1 

10 agosto 1936

17 ju lio 1938 (

7 febrero 1938 

3 julio 1937

!
22 febrero 1937

18 febrero 1937

: 26 julio 1937 
^  >

21 agosto 1933

14 noviem bre 1938 

14 noviembre 1938 

31 diciem bre 1937 

1 noviembre 1938

8 ju lio 1938 

31 julio * 1938

22 enero 1939

9 septiembre* 1936

Lugo ...................

Zaragoza ............

Badajoz ............

Toledo ............ .

Santander ........

>
Burgos ...............

Avila ...................

Oviedo ...............

lia Coruña .......

Orense ...............

,Lugo ...................

, Idem ...................

|La C oru ñ a -.......

j Idem  ...................

Lugo ...................

Idem  ...................

Zaragoza' .......... .

C á ce re s ..............

* Badajoz ...........

i T oledo ..............

Taboada ...................

Zaragoza ..................

Segura de León ... 

Valdeverdeja

Santander .............-

M oncalvillo de la s

Junciana ................

V illam artin ............

Santa M aría de G 

La R a b a z a ..............
i

Puertomarin .......

Travada ..................

Soneiro ...................

. Touro ........................

, Batbadelo ............ .

. Pol ..........................

. Santed ...................

. Cabezuela del Valí 

. M o n tijo ...................

. Cervera de los M

Lugo ........ .

Zaragoza ... 

Badajoz

Toledo ........

Santander ..

1 Burgos ........

Avila ...........

. Oviedo ........

. La Coruña...

. Orense ........

• Lugo ............

. Idem  ...........

La Coruña .

Idem  ...........

.. Lusco ...........

.. Idem  ...........

.. Zaragoza ...

e Cáceres .....

.. Badajoz .....

L Toledo .......

I

3

4»

3

l
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel González Fernández 
D .A Encarnación San M illán Hidalgo..

ID. Onofre Fernández M artínez , ... 
D > Balbina Sarmiento Juan ...............

ID. Agapito Castrillo Caballero ,, , 
D .1 Agueda M artínez Blanco ..............

D: Antonio Corredera I)urán ..........
D .a Carmen Caballero Aguilera .. . .

D. José Díaz Cambcro ......................
D .a María Conde Millán ......................

D. Ramón Crespo Suaña ..................
D .a M aría Rosa Barrigón Pérez ......

D. Juan Manuel del Castillo Iglesias

D. Sergio M artínez Saavedra ...........
D .a Cándida Gómez Iglesias ...............

P . José Cam a rasa Francés ..................
D .a Asunción M artínez Jiménez .......

D. Juan Rodríguez G arcía ..................
J).a M aría de¡ P ilar Borges Pérez ...

,D. Francisco Carrillo Fernández ......
Í).H BasMisa G arcía  Pérez ...................

D. Jenaro Gómez González .................
D .a Juana Pena ......................................

¡D. Jijan Alvarez Delón ......................
D .a Ana M aría Vázquez Araújo .........

D. Manuel G arcía Abad ......................
D .a M a m  Josefa G il Iglesias ...............

D. José E>uoue Haba ...................... .
D .a Isabel Domínguez M artínez ........

ÍP. Manuel G randal Paz ......................
D .a Rosa López Mesía ..........................

ED. Benito Murillo Lam ana ..............  .
D .A Eustaqüia Gómez y G arcía ...........

D. R afael López M artín ......................
P .A Leopoldina Montero Cardoso ......

D. R afael Cordevilla Viceí>o ........... .
D .A M ariana Hernández Santos ..........

D. Juan Navarro Montova ................... .
D .a M aravilla M artínez G arcía ...........

P . Andrés G il Fernández ..................
‘D .a M aría Sedeño Valiente .................

Padres .......

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Padre .........

Padres ........

Idem ............

Idem  ...........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ..........

Idem ..7........

Idem ........ .

Idem ............

Idem ............

Idem ............

 ̂ F. E. T. León .....

Idem ................. :...

Idem ......................

F  E. T. M álaga ...

Tercio Monserrat.

F. E. T. Navarra.'

Legión ....................
\

F. E. T. Orense...

i
F. E. T. Palencia. 

F. E. T. Tenerife. 

F. E. T . Toledo ...
1

Legión ....................

Idem ............. ........

i
Idem ......................

Idem ......................

Idem ........... ...........

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................

Rgles. Ceuta 3 ...

1
Art. Divisionaria 3

\

Falangista José González San-M illán .............

Idem Domitilo Fernández Sarm iento ................

Idem Francisco Castrillo Martínez ....................

Idem José Corredera Caballero ............................

Idem José Díaz Conde ...........................................

Idem Gregorio Crespo Barrigón ...........................

Legionario José Castillo M artín ............................

Falangista Antonio M artínez Gómez ................

Idem Francisco Cam arasa M artinez ....................

Idem  Ramón Rodríguez Borges .................. ........

Idem Heraclio Agustín Carrillo G a r c ía ................

*
Legionario Jesús Gómez Pena ......................... .....

Idem Angel Alvarez Vázquez ........................ .7....

Idem Pedro G arcía G il ..... ........... .. .. ,............ ,...r

Idem Angel Duque Domínguez ..... ............ ..7....,

Idem Paulino G randal López ............ ..................

Idem Luis Murillo Gómez ........................................

Idem Angel López Montero ..... ..............................

Idem Lázaro Cordovilla "Hernández ................

Soldado Pedro Navarro M artinez ........................

Idem Francisco G il Sedeño .................................... :

1
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla, 

mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega ció n  d e   
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es

 Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

2.106,00

693.50

693.50w
i

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00

2.106,00 ,
i

?. 106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

1.440,00 

693,50-

]

(1 )

\

tf

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

\

f

r

1

2

1  julio 1933 ]

10 junio. 1938(: 

18 enero 1938 : 

3 enero 1939 : 

27 agosto 1938 

13 enero 1939 :

6  enero 1938 i

8 septiembre 1938 <

26 diciembre 1938 1 

3 diciembre 1938 r

11 mayo 1937 1 

24 agosto 1938 i 

13 mayo 1938 I 

6 noviembre 1938 1 

L8 febrero 1937 I 

54 marzo 1938 I

9 noviembre 1938 ^
. \

57 julio 1937 S 

6 septiembre 1937 1  

-3 octubre 1936 I  

1 enero 193sj S

León .................

Idem ...... .

Idem .......T . Í . ; . . .

Málaga ..............

Idem .............

Zamora ...... .

\
Sevilla .......................

Orense ........................

Valencia del Cid

renerife ...................

Valladolid ..........

La Coruña ...v...

3ontevedra ...........

Lugo ....................... ..

Badajoz

ai Ferrol .................

Vizcaya ..7777777. 

Salamanca . . . r . .

dem ............. ..

Albacete ............... ..

le villa ........................

M ozóndiga...... ..

Urdiales de P ar .........

Reguera de Arriba

A lam eda ..............................

Fuengirola ............

San Vicente del B. 

•
Sevilla ' ...................^

Figueiroa ...............

Ayora .......... 777.......

Puerto de la Cruz.

GordaJljo de la L.

Sada ..... ................. ..

Pontevedra . . . 777. . . .

Trasparga .................

V. de los Barros...

Moeche 777, . . , ^ = . . . .
•s

Baracaldo 7 T 7 . . . 7 . . . . .

/

S. Felices de los G. 

Cabrerizos ........... ..

SOCObOS ....-7 7 7 7 7 7 7 7 .... ,

Pruna ................... .. i

León ...................

Idem ...................

Idem . . . . . . . . . .

Málaga ........

Idem ...................

Zamora

^Sevilla ,,, 

Orense .............

Valencia Cid

Tenerife ,

Valladolid . .

La Coruña...

Pontevedra...

Lugo

Badajoz . . . .  

La Coruña... 

Vizcaya , 

Salamanca...

Idem ...................

Albacete . . . . . .

Sevilla

•

3

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Luis López Caballero .........................
Padres ......... Cab. T axd ir 7 .... ^Soldado Miguel López B e rb e ^ .......................................¿D.a T om asa Berble Díaz ..........................

D. R am ón Fernández Orois ................
Idem  ........... M x. Ingenieros 8. Idem  Luis Fernández Veiga ...........................................D .a Jo sefa  Veiga Panado ..........................

D. Sécundino Fernández Vázquez |.. P adre ..........

• 1
In f. S. M arcial 22 tiabo José Fernández Vázquez .....................................
In fan tería  31 ........ Soldado Otilio Fernández Vázqiuz ...........................

ID. Teófilo Revilla Renedo ..................... Idem  ........... Inf. Bailén 24 ... Idem  Jesús Revilla San Pedro .....................................
D. Ju a n  González Díaz ..................... Idem  ....... Inf. Zaragoza 30.

Legión ......................
A rt Ligera 3 ........
C S Fenan do 1.

: Cabo Anastasio González Tena ....... . .......................
JD. Fran cisco  Carm ón a Cortés ............
¿D. M anuel H erm ida Fojo .....................
D. José González Gómez .....................

Idem  ...... ;..
Idem  ...........
Idem ............

Idem  Serafín  C arm ona C o r té s ......................................
Idem  F ran cisco  H erm ida B arró  ............................ .

■ Soldado Fran cisco  González Alvarez ....................
D. Ju a n  Cam acho Valle . . ....................... Idem ....... Inf Castilla 3 ... Idem  Ju a n  C am acho N úcete .....................................
D. Gabriel de la Cruz Expósito .......
ÍD. Ju a n  Antonio A nta Sobrino .......
D. Leandro S alam anca Ju an  ............
D. José P ascual Vázquez .....................
D. José Rodríguez Gkpnzález .................
Jl> M anuel G arcía  Díaz .................. ......

Idem ............
Idem ............
Idem ............

•ídem ............
Idem ............

In f. Línea 5 ........
Inf. M ontaña 30*.. 
In fan tería ' 31 ... . . .
Inf. Cádiz 33 .......
Inf. M. A rm as 86 

M ehal-la Jalifiana 4 
F . E . T . Aragón ... 
F . :E . T . Cádiz ... 
F . E  T . T eru el... 
T .pcnnn ............

Idem José Ciuz Soto ...................................................;..
i Idem  José A nta Rodríguez ..............................................

Idem  B las S alam anca Alonso .....................................
Idem  José Pascual Calero ..............................................
Idém  Angel ©Rodríguez Rodríguez ............................
Id :m  José Antonio G arcía Fernández ....................

O) José A znar Enériz .............................. Idem .... F alan gista  José M aría Aznar N avarro ...............
D. Antonio G arcía Ruiz ..........................
j). M illán Guillén Gómez .....................
D Ju an  Sánchez Caurel .....................

Idem ............

Idem ...........
Idem

Idem  Antonio G arcía  Sánchez ...... ..............................
1 Idem  José Guillén E lena ................................................

Legionario Benjam ín Sánchez González ...........
D Antón o Lóppz Alvarez ....... . Idem ’ Idem  Ju a n  López B au tista  ..........................................

M* o A y*rx 1 Tnf Oviedo 8
!

Sargento don Ram ón Vefas Ríos ............................
J ) .a Felisa Núñez Vázquez ..................... i
ÍT)a R am ona M auriño M era ... .

Idem ............7
T H ATYl

Czdres. M el i lia 3. 
Czdres. Ceriñola 6

Idem  .........................
i Inf. Z am ora 29 ...

Soldado Donato Vázquez Núñez ............................
Idem  R icaido Fernández M ouriño ............................

D a Dolores Campelo Casal ..................... Idem
 ̂ Idem  Ju an  Rodríguez Cam pelo .................................

Idem  Antonio Rodríguez Campelo ..............................

D a n a r r a n  T errón  Tí32U í1Io ........... Idem 1 Infantería/* 8 Idem  Pablo Hermoso Terrón .......................................
D .a V. 1er.ana M arijuán Izquierdo ...
D J  '-vffa M ateos Pan ..............................
TV F ran cisca  Noguera Prados- ............
i } a ñeiias Fra^a .........

Idem ............
Idem  ...........1
Idem ............ 1

Idem

Inf. S Quintín 25 
Bn. 273 M arruecos 
Redes. Melilla 2 ... 
In fan tería  M arina

i j  perlón •••

Idem Casim iro Ruiz M ariiuán  .....................................
Idem  Ram ón G uerrero M ateos ..................... ............
Idem  José López Noguera ................................................
Idem Andrés Enrique M aría Seijas F  .......... *............

•

T ) a Pnvmpn Robles Muñoz ............... •V inda
!

B rigad a don Ram ón Pévez In fan te  ........................ 1
D .a M an a del P ilar Coterón Iglesias. 
D .a M aría Virtudes Regadíos Vázquez.

Idem ..............1
Idem  .................. '

1

1 G uardia Civil ..... 
Legión ......... .................

Cabo don C ésar Fernández Vázquez .........................
'S a rg e n to  don Salvador Ruiz T ap ia .........................

r> a Pprrifindn Tim ón rzlesias ............
1

Tripm Inf. L a  Victoria 28 
Inf. Z am ora 29 ... 
F . E . T  Patencia.
A ’l l o r í  o  I f í

Soldado C rescendo Villam artín Tirado .1 ..............
TV a TV/Tnrío ***. THem Idem  José Fernández T aboada ...................................
D a Fel ^a Zurro Caballero ................... Idem .» . . . Falan g ista  Celestino M oratinos Ordóñez ............
TI a ToaVvn.7 A'otíc/i Idem ...... Soldado Angel López López ......................................................./ /1TI> 1J “ I i »  i ü  ............

T CT i Á a Legionario Diego F élix  Iglesias ............ ...............................

D  a T rin 'dad  B arrag án  G orre ................

D a G m esa M artín M artínez ....................

Idem  ......|

V - m  - ................<

Idem ................
G uardia Civil ..........

Idem  .........................

.G uardia Ju a n  Sánchez C ervantes ............................... .
Idem  Nemesio Romero M artínez .......................................

r \  a T a 'av'J ' .  C!ó T .q m A ? Idem . . . . Idem  José Asen jo López ............ A................................................

T \  ▼ íc a  vr?A OálA/'VlP<7 RPVT"! Ó T1/ÍP7 Padre T d e m  . . . Idem  Edesio Sánchez Alonso ................................... i .............U .  LlSaiUO oailvJ.ivZ .rciiiaiivicp . . . . . . •
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
!o Autoridad que 
Idebe dar conoci- 
| miento a los in

teresados

1
Leyes o regla, 

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

^Delega c 1 ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

1 '

O
b

se
rv

ac
io

n
es

l

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo | Provincia

693.50

693.50

795.50 
693 50

693.50
795.50

2.178.00
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.440.00
693.50
693.50
693.50

2.106.00 
„ 2.106,0(K

 ̂ 3.500,00
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

1.440.00 
970,00

4.865.00 
- 3.565,00

' 3.865,00

699.50
699.50
699.50
699.50

2.106.00

3.200.00
3.200.00
3.200.00

3.200.00

(1)

!
i

\

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estada de 22 
de octubre de 
1926.

Decreto d e  18 
abril de 1938 
(B. O. 549) y 
Ley de 13 de 
dicbre. de 194C 
(«D . O ». 292).

22 septiembre 1938

13 agosto 1938

26 diciembre 1936
7 enero 1938

28 marzo 1938
25 julio 1937
20 septiembre 1938
26 octubre 1938
13 enero 1937
21 septiembre ¡ 1938 
24 septiembre 1938

1 enero 1937 
48 mayo 1938
22 septiembre 1938 
3 junio 1938

22 agosto 1937
12 octubre 1937 
.18 agosto 1937

2 agosto 1937
19 octubre 1938
14 octubre 1937

41 septiembre 1938
23 febreTO 1938 
9 octubre 1937

6 enere/ 1838
27 enero 1938

I noviembre V1938
20 agosto 1938
28 marzo 1938 
31 eiíero 1939 
¡ 27 mayo 1938

21 marzo 1937
24 Julio 1937 
9 enero 1937

11 junio 1937 
,12 marzo 1937 
19 octubre * 1937
8 marzo 193S

13 febrero 1937

24 julio 193C
II agosto 193( 
23 febrero 193'!

1
t
i

1,18 agosto 19S<

Granada ..........

La Corufia ......

Orense .. .̂........

Palencia ...... ....
Cáceres .............
Málaga .............
La Coruña ......
Huelva .............
Sevilla .............
Idem .................
Orense .............
Palencia ..........
Huelva .............
Vigo ..................
Huelva .............
Zaragoza ..........
Jerez ................
Teruel .............
León ............
Sevilla .............

Málaga .............
Toledo ..............
La Coruña ......

Idem

Sevilla r;-.....—....
{Logroño ...........
•Cádiz.................
¡ Granada ..........
|La Coruña . ...

(Málaga !..... ......
(Oviedo .............
jM álaga ..........

i Cáceres ...........
(La Coruña ......
' Palencia ...... .
1 León ..........
r Sevilla ..............

í Granada ..........
$ Idem .................
r Idem  .................

3 Orense

V iz n a r ....................

Villantime .............

San Ciprián de M.

Buenavista de Val.
Santa Ana ...... .......
M elilla ...................
San Saturnino .... 
Rosal de la Front.
S e v i l la ....................
Alcalá de Guadaira
La Vega .................
Palencia .................
Paterna .................
Gondomar .............
Minas de R ío Tinto
Los Fayos .............
Jerez de la Front.
Santa Eulalia ......
Com ilón .................
Marohena ............ .

Antequera .............
Oropesa ................
Arzúa ...................

La Coruña ...... ;....

Castiblanco de A f
Logroño ............. .
Ubrique .................
Salobreña ........ .
V. Puentes G. Rod

Melilla ..................
Llanera .................
M elilla ..................

T. de la Vega .....
Arzúa ................... .
Viliamuriel de O,
Candín .................
S e v i l la ..........*........

Granada .............
Puebla de D. Fadr 
Meoina Bobarón . ,

Vianavdal Bollo ..

Granada ....

La Coruña .

Orense .......

P a len c ia ......
Cáceres ......
Málaga ......
La Coruña... 
Huelva ........
Sevilla ........
Idem ........ .
Orense .....
Palencia ....
H::elva .......
Pontevedra...

i Huelva .......
Zaragoza ...
Cádiz .........
Teruel .......

, León ...........
Sevilla ........

. Málaga .......

. Toledo ........

. La Coruña..,

. Idem ...... ;...

. Sevilla .......

. Logroño ..... .

. Cádiz ........

. Granada ... 

. La Coruña

. Málaga ......

. Oviedo ......

. Málaga ......

Cáceres .....
La Coruña.. 
Palencia ....
León ..........

. Sevilla ......

. Granada
• Idem  .........

Idem  ..........

Orense ......

3

• 5

3

6
7
8

a

9
10
u

la
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de conce
sión de la pensión que se le señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tapto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación, mientras con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero ai que sobreviva, 
Bin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 18 de diciembre de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 12), por haberse 
comprobado debidamente que el cau
sante ostentaba el empleo de cabo en 
la fecha de fallecimiento, y será 
abonada a la interesada mientras con
serve la ^aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del anterior señala
miento, que queda anulado.

5. Percibirá las pensiones que se 
le señalan mientras conserve su ac
tual, estado de pobreza y en tanto su 
esposo, Blas Rodríguez López, conti
núe declarado ausente legal. Si éste 
apareciese y reclamase el derecho, la 
percibirán en coparticipación. El abo
no de estas pensiones es compatible 
entre sí, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1908 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 18L).

6. ' Se eleva á la actual cuantía la 
 pensión que le fué concedida por Or
den de 1 de mayo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 106), por haberse com
probado debidamente que el causante 
estaba en posesión de una peseta más 
diaria como suplemento de haber, y 
será abonada a la interesada mientras 
conserve su aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta dei anterior se. 
ftateniento, que queda sin efecU>£

7. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 5 dé febrero de '1941 («D. O.» 
núm. 43). por haberse comprobado do- 
oumentalmente que el causante fué 
ascendido al empleo de cabo por mé
ritos de guerra, con antigüedad de 17 
de octubre de 1936, y la percibirá, 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 3 de mayo de 1941 «D. O.» nu
mero 113), por haberse comprobado 
documentalmente que el causante per
cibía, además de su sueldo, la pese
ta legionaria, y la percibirá, mientras 
conserve la aptitud legal previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas, por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

9. Se eleva á  la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 20 de octubre de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 236), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante estaba en posesión del premio 
de constancia en la fecha de. su fa
llecimiento, y le será abonada mien
tras conserve su actual estado civil, 
previa liquidación" y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.
~ 10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 18 de junio de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 142), pof haberse com
probado documentalmente que el cau
sante estaba en posesión de 100 pese
tas más anuales cofiio. premio de* 
constancia, y la percibirá mientras 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

11. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le.- fué concedida por 
Orden de -9 de mayo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 116), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante percibía 100 pesetas más anua
les como premio de constancia en la

fecha de su fallecimiento, y será abo
nada a la interesada mientras conser
ve la aptitud lega] .previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del ^anterior señala
miento, que queda anulado.
- 12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala en 
tanto conserve su actual estado de 
pobreza.

Madrid. 11 de hoviembre de 1942.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DEL AIRE

CONVOCATORIAS

ORDEN de 22 de enero de 1943 por 

la que se convoca oposición para 

cubrir 25 plazas de ingreso en la 

Academia Militar de Ingenieros 

Aeronáuticos.

Artículo 1.° Se convoca oposición 
para cubrir veinticinco plazas de in
greso en la Academia Militar de In
genieros Aeronáuticos, que se ajusta
rá a lo preceptuado en el Decreto de 
creación de la misma de 15 de diciem
bre d e '1939 y Ley1 de 6 de noviembre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 345 y «Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» núm. 149).

Art. 2.° Los aspirantes a esta convo
catoria habrán de reunir las condicio
nes siguientes,:

a) Ser cuidadano español, soltero 
o viudo sin hijos.

b) Edad no inférior a dieciocho 
años ni superior a veintitrés, cumpli
dos en 1943. Para los que no aspiren 
a cubrir una de las plazas de esta 
oposición, sino solamente aprobar al
gunos de los grupos, la edad mínima 
será de diecisiete años dentro del 1943. 
Los que ya tuvieren aprobado algún 
grupo de asignaturas para el Ingreso 
en convocatorias anteriores a ia de 5 
de noviembre de 1941, podrán presen-
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tarse siem pre que al final de 1943 no 
hayan cum plido los veintiséis años.

c) Superar las condiciones físicas 
del cuadro de inutilidades vigente pa
ra ei Ejército y las que fija el M inis
terio del Aire como condiciones psi- 
quicoíisiológicas para la navegación  
aérea.

d) No haber sufrido condena por 
delitos com unes ni haber sido expul
sado' de ningún organism o del Estado, 
m ilitar o civil, por m ala conducta o  
antecedentes político-sociales.

e) Adhesión absoluta a la Causa 
Nacional.

f) Haber aprobado todos los estu 
dios del Bachillerato.

Art. 3.° Las instancias, dirigidas 
al Coronel Director de la. Academia 
M ilitar de Ingenieros Aeronáuticos 
i Cuatro V ientos, M adrid), deberán 
presentarse acom pañadas de los s i
guientes docum entos:

a) Partida de nacim iento (legali
zada si es de otra provincia que esta  
c a p ita l) .

b) Certificado del Registro de P e 
nados y Rebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado en re
beldía.

c) Certificado de soltería o de ser 
viudo sin hijos.

d) Libro escolar debidam ente au
torizado, o  certificado de estudios, ex 
pedido por el Centro oficial de ense
ñanza donde los haya cursado.

e) Dos fotografías del interesado, 
iguales, tam año carnet, h echas de 
fren te y descubierto.

f) D eclaración jurada en que h a 
ga constar su absoluta adhesión a la 
Causa Nacional. A este docum ento po
drá añadir ios que considere conve
n ien tes para dem ostrar dicha adhe
sión. No obstante lo anterior, por el 
M inisterio del Aire se efectuará d i
rectam ente la necesaria investigación  
p o li’ico-social de cada aspirante que 
resulte ingresado, debiendo sum in is
trar él ‘m ism o la docum entación que 
le sea pedida. Caso de que dicha in 
vestigación tuviese resultado desfavo
rable o que a pesar de la docum enta
ción presentada no cum pliese las con
diciones exigidas, el aspirante causa
rá baja en la  Academ ia, con pérdida 
de todos sus derechos.

Ciento veinticinco pesetas en 
efectivo en concepto de derechos de 
exam en. E sta cantidad será entrega
da con la docum entación si ésta es  
llevada en m ano, y en  otro caso, re
m itida por giro postal, dirigido al Co
ronel D irector de la Academ ia M ili
tar de Ingenieros Aeronáu* :cr^ ("Cua
tro V ientos. M adrid), s ie n  de ind ispen
sable entonces indicar en la instancia  
la fecha, núm ero del giro v lugar de 
la  im posición; en estos giros figurarán  
siempre los aspirantes como remiten

tes aunque la im posición se haga por 
otra persona.

Quedan exentos de este pago:
1.° Los huérfanos de aviador, m i

litar o marino, profesionales.
2 . "  Los huérfanos de O ficiales pro

visionales, de com plem ento u honorí
ficos m uertos en cam paña o de sus re
sultas. s

3.° Los Suboficiales profesionales.
4.° Las clases de tropa proceden

tes de alistam iento con un año como 
m ínim o de servicios en filas en 1.° de 
junio próximo.

Si la docum entación es entregada^ 
en m ano, deberá pedirse el oportuno 
recibo de la m ism a. Si es enviada, de
berá serlo por correo certificado, con 
acuse de recibo.

■' h) Los aspirantes pertenecientes a 
los Ejércitos de Tien'a, Mar o Aire 
presentarán su s instancias docum en
tadas por conducto de los señores Je 
fes de su Cuerpo, Centro o D ependen
cia, quienes las cursarán con inform e  
y sin  demora directam ente a la Aca
demia M ilitar de Ingenieros Aeronáu
ticos, acom pañando por su parte co
pia de la Hoja de Servicios o F ilia 
ción del interesado y la Hoja de He
chos o Castigos. A estas instancias 
unirán los interesados la docum enta
ción consignada e n  este  artículo, a ex 
cepción del acta de inscripción d | 'n a 
cim iento, del certificado del Registro  
de Penales y Rebeldes, del certifica
do de soltería y de la declaración ju 
rada de adhesión a la Causa N acio
nal, a la que sustituye el inform e de 
sus Jefes.

Art. 4.° El plazo de adm isión de 
instancias y docum entos anejos ter
m inará el 15 de marzo de; 1943, a las 
trece horas. Este plazo de adm isión  
no puede ser ampliado; circunstancia  
que debe tener muy en cuenta ca
da aspirante para promover y cursar 
la instancia y su docum entación ane
ja com pleta con antelación suficiente, 
ya que las recibidas después del día 
fijado no tendrán validez

Art. 5.° Los asp irantes recibirán  
el oportuno aviso, notificándoles haber 
sido adm itidos a exam en o las razo
nes que a ello se opongan: aquellos 
que a los cuarenta y cinco días de h a 
ber enviado sus instancias no reciban 
contestación de la cadem ia se diri
girán al Secretario de la m ism a pi- 
diéndole noticias de ella.

Art> 6.° Los O ficiales. Suboficiales 
y clases de tropa adm itidos a exam en  
efectuarán el viaje por cuenta  del E s
tado.

Art. 7.° a) Los aspirantes adm iti
dos a oposición sufrirán un reconoci
m iento módico a tenor de lo indicado 
en' el apaitado c) del artículo 2.° de 
la presente disposición.

, b) El examen oposición para lo® .

que resulten útiles en el reconocim iento 
 y médico consistirá en ejercicios es

critos y orales, con arreglo al progra
ma a que se hace referencia al final 
de ia presente Orden.

Al presentarse a exam en exhibirán  
la cédula personal, la cual deberá h a 
ber sido reseñada en la instancia.

c) Cada grupo de asignaturas po
drá aprobarse por separado y será vá
lido para las sucesivas convocatorias, 
siempre que el aspirante cum pla en 
tonces las condiciones de, edad y de
m ás exigidas.

A los que tuviesen grupos aproba
dos en convocatorias anteriores se les 
convalidarán dichos grupos con la pun-_ 
tuación que alcanzaron, sin perjuicio 
de presentarse a nuevo exarrfen si de
sean m ejorar aquélla. N

No serán- adm itidos a exam en del 
tercer grupo los aspirantes que no' ha
yan aprobado el segundo, y en suce
sivas convocatorias tampoco serán ad
m itidos a exam en del cuarto grupo los 
que no tuviesen aprobado aicho segun
do grupo.

Art. 8.° El reconocim iento m édico 
y los exám enes se efectuarán entre  
e l l . °  de junio y el 15 de julio próxi
mos. Los que. no resulten aprobados 
en alguno o algunos de los grupos 
que hubiesen solicitado podrán pre
sentarse a nuevo exam en, que se veri
ficará entre el 15 de septiem bre y el 
15 de octubre siguientes. Este segundo  
exam en no tendrá lugar en convoca
torias . sucesivas.

Las fechas exactas, horarios y de
m ás circunstancias relacionadas con  
la convocatoria se pondrán de m ani
fiesto en el tablón de anuncios de la ' 
Dirección General de Instrucción (M i
nisterio del Aire) y en la Academia  
M ilitar de Ingenieros Aeronáuticos 
(Cuatro Vientos, M adrid).

Art. 9 .• El que no se presentase a 
un exam en en el día que tenga señ a
lado se entenderá que renuncia al 
m ism o, con pérdida de sus derechos.

Art. 10. Term inados los exám enes 
de junio-julio, los aspirantes aproba
dos serán clasificados por orden de ri
gurosa puntuación. El orden de colo: 
cación en caso de em pate se ajustará  
a las reglas siguientes:

a) Entre dos m ilitares se antepon
drá el de m ayor graduación, o el m ás  
antiguo si fuesen del m ism o empleo.

b) Entre m ilitar y paisano, el m i
litar.

c) Entre dos paisanos, el de m a
yor edad.

Term inados los exám enes de s e p - . 
tiem bre - octubre, loe aspirantes aue 
resulten aprobados ocuparán las p la
zas que puedan haber quedado sin cu
brir en los exám enes de junio-julio, 
por orden de rigqros* puntuación
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Caso de no lograr plaza, conserva
rán sus derechos para la próxima con
vocatoria, en cuyos exámenes podrán 
presentarse si lo desean para mejorar 
su puntuación.

Los que se presenten por primera 
vez en convocatorias posteriores a la 
presente deberán acreditar los estu
dios de Bachillerato mediante el títu
lo de Bachiller o certificado del cha
men de Estado.

La posesión. de títulos oficiales de 
Piloto de avión, de Piloto de vuelos 
sin motor o de Aeromodelismo, dará 
preferencias, ' que se regularán' para 
convocatorias posteriores.

Art. 11. Los aspirantes que aprue
ben el ingreso y excedan de las plazas 
anunciadas en esta convocatoria, o 
que teniendo puntuación suficiente pa
ra estar dentro de aquéllas así lo de
seen, manifestándolo expresamente en. 
la instancia, y los que superando la's 
condicione^ físicas del cuadro de in
utilidades vigente para el Ejército no 
reúnan las que exige el Ministerio del 
Aire como condiciones psíqviicofisioló- 
gicas para la navegación aérea, po
drán cursar los estudios en régimen 
de externado, y, previa aprobación del 
plan de enseñanza y las prácticas mi
litares que se ordenen, recibirán el 
título de Ingenieros Aeronáuticos y 
serán nombrados Tenientes de la Es
cala d.e Complemento del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos.

A los alumnos comprendidos en el 
párrafo anterior se les considerará su 
permanencia en la Academia como 
tiempo de servicio en filas.

Art. 12. Los hijos de Caballero 
Laureado de San Fernando o huérfa- 
fános de militares profesionales de los 
Ejércitos de Aire, Mar o Tierra, muer
tos en acción de guerra o de sus re
sultas, 'o por accidente de aviación, o 
asesinados en zona roja sin menosca
bo del honor militar ,̂ que aprueben to
aos los grupos de asignaturas y re
únan todas las demás condiciones exi
gidas, ingresarán sin cubrir plaza. 
Una vez ingresados, quedarán exen
tos del pago de derechos de matrícu
las hasta su promoción a Caballeros 
Alféreces Cadetes al aprobar el pri
mer curso. t ‘

Art 13. Los aspirantes que como 
resultado de los exámenes deban sor. 
nombrados Caballeros Cadetes, recibi
rán el oportuno aviso de presentación 
en la Academia para llevar a cabo su 
filiación, presentando los objetos y 
equipo que por dicho Centro se les 
prevendrá oportunamente.

Art. 14. Los Caballeros Cadetes 
procedentes de paisano que- hayan de 
formar parte' de la Escala Profesio
nal serán filiados en el acto de su in

greso en la Academia de Ingenieros 
Aeronáuticos como soldados volunta
rios sin pixmio, por tiempo indefinido, 
y prestarán juramento de fidelidad a 
la bandera, disfrutando desde* el pri
mer momento los haberes de tal cla
se, que reclamará la Academia, con
servando estos devengos de soldado 
hasta su ascenso a Caballeros Alfére
ces Cadetes, a partir del cual percibi
rán el sueldo de dicho empleo hasta 
su promoción a Caballeros Tenientes 
Cadetes, al aprobar el cuarto curso.

En caso de baja en la Academia se 
considerará rescindido el compromiso 
de voluntariado, y el' Caballero Cade
te pasará a la situación militar que 
le corresponda.

Art. 15. Los Qaballeros Cadetes 
satisfarán rías cuotas de asistencia, 
matrícula y demás que puedan seña
larse posteriormente.

Art. 16. Los aspirantes ingresados 
con derecho a pensión disfrutarán las 
que establecen para las Academias 
militares las disposiciones vigentes, 
previa justificación de este derecho y 
concesión por Or¡den ministerial.

\̂.rt. 17. Los Caballeros Cadetes
procedentes de Oficiales de comple
mentó o provisionales y de Suboficia
les o clases de tropa, profesionales o 
de complemento, que en el momento 
de su ingreso se hallasen prestando 
servicio en filas conservarán sus de
vengos hasta obtener otros superiores. 
Los Oficiales provisionales o de com
plemento que se encuentren desmovi
lizados disfmtarán los devengos asig
nados a los Caballeros Alféreces Ca
detes.

Todos los de estas procedencias que 
causaren baja en la Academia volve
rán a su Cuerpo, Escalas y situacio
nes militares con el empleo que dis
frutaban en el momento de su ingre
so en ia Academia.

Art. 18. Por rfeido precepto de 
uniformidad, los' Caballeros Cadetes 
no ostentarán sobre el uniforme divi
sa alguna de empleo pronio o circuns 
tancial, sin más excepción que la co
rrespondiente a la ciue por derecho es 
inherente a su errado para los Alfére
ces Cadetes o Tenientes Cadetes

Madrid, 22 de enero de 1943.
VTGON

PROGRAMA DE INGRESJ
PRIMER GRUPO

El primer grupo está constituido 
por las siguientes materias: Cultura 
general, Idiomas y Dibujo.

/
Cultura general

El examen de Cultura general con
sistirá en desarrollar por escrito uno

o varios temas sobre materias com
prendidas en los programas que si
guen. En este ejercicio se tendrá en 
cuenta la corrección dei lenguaje, y 
por tanto, la ortografía y la sintaxis 
que el aspirante demuestre tener.

Geografía Universal.— (Nociones de 
Cosmografía y Geografía Física L Sis
tema solar: la Tierra y la Luna; sus 
movimientos. — Configuración de la 
Tierra. — Continentes y mares. — At
mósfera,

Nociones de Etnografía: Lenguas y 
religión. — Formas, de gobierno.—No
ciones de Geografía Económica.

Geografía descriptiva, física y po
lítica de Europa, Asia, Africa, Amé
rica y Oceanía.—Sus Estados, colo
nias y ciudades más importante.— 
Dibujo, de memoria, de mapas.

Geografía de España. — Península 
hispánica: Costas.—Relieve.—Orogra
fía.—Red hidrográfica o regiones na
turales en la geografía peninsular.— 
Climas. * .

Nociones de Geografía histórica dé 
la Península: Ef Estado español.— 
Islas^ adyacentes, posesiones, protec
torado y colonias.—Divisiones admi
nistrativa, eclesiástica, universitaria, 
militar y judicial.
. Principales vías de comunicación.— 
Provincias españolas: Sus capitales y 
núcleos de población más importantes.

Dibujo, de memoria, del mapa na
cional, físico y político.

Historia Universal• — Evolución de 
la cultura mediterránea.—Egipto: So
ciedad, gobierno, religión y escritura, 
daldea: Artes y ciencias.—Palestina: 
Profetas.—Fenicia: El comercio y las 
colonias.—Persia: Las castas; el Im
perio militar; Protectorados.—-Grecia: 
Las leyendas y poemas. — Esparta y 
Atenas: Las colonias; olimpíadas;
guerras médicas, Maratón y Salami- 
na; Pericles, las artes.—Escuelas filo
sóficas; Macedonia, Alejandro.—  Ro
ma: Su origen; las clases sociales; el 
Ejército; conquistas y colonización ro
mana; el Derecho; leyes agrarias y 
vías de comunicación; juegos circen
ses; guerras púnicas, Aníbal; el Im
perio y la paz romanos; el Cristianis
mo; el edicto de Milán.

Edad Media: Invasiones de los bár
baros. — Carlomagno y el Imperio 
franco.—Los reinos cristianos: Sacro 
Romano Imperio; los Capetos; la 
Magna Carta.—La Iglesia: Ordenes 
mendicantes.—Los* árabes: Mahorna;, 
la expansión del Islam.—Las Cruza
das. — Feudalismo: Señoríos, emanci
pación de las ciudades.—El Imperio 
bizantino: Toma de C^nstantinopla.

Los descubrimientos marítimos: El 
Renacimiento y la Reforma.—El Im
perio de Carlos • V.—Las luchas con-

1 tra los Imperios turcos; Lepanto.—
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Las gu erras de religión .— La M on ar
quía fran cesa; Luis X I V .— La R evo
lución in glesa.— L u ch as entre Prusia 
y A u stria— L a  p olítica  colonial: Co-- 
Ionización esp añola; colonización  fra n 
cesa; filósofos y econom istas; la E n 
ciclopedia.

La  R evolución  .francesa.; El D ire c
torio; el C on sulado.— El Im perio n a 
poleónico: el Congreso de V ien a.— • 
Las guerras de independencia am eri
can a .— La S an ta  A lian za .— Los m ovi
m ientos unitarios; A lem ania  e Ita lia ; 
la guerra fran co a lem an a .— L a s tran s
form aciones económ icas; Im perios co
loniales inglés y fran cés.— El progre 
so in du strial —  G u erra  rusojaponesa 
E xpansión del Jap ón .— L a s potencias 
l i ’: era les.— Los Im perios, las a lian zas; 
la guerra europea.— Evolución de las 
ideas n acion ales y sociales después de 
la gu erra  europea.

Historia de E s p a ñ a —  Pueblos ibe
ros ; in flu en cias fen ic ia  y ¿ rie g a .—  
D ivisión rom ana de la Pen ín su la: in 
fluen cia hisp ánica  en la  c ivilización  
ro m an a.— Prop agación  del C ristian is
m o.— O rgan ización  v isigótica. —  C iv ili
zación m usulm ana en la P en ín su la; 
sus diversos períodos y cap italidades. 
L a  R econquista. —  A stu rias, León  ̂ y 
C a stilla .— N avarra. A ragón y C a ta lu 
ñ a .— Expansión  aragon esa  en el M e
diterrán eo.— L a s O rdenes del C ister y 
C lu n y en la  P en ín su la .— M onasterios 
y cated rales— Los R eyes C atólicos: la 
unidad n acion al y el descubrim iento 
de A m érica— Las com unidades y a r 
tesan ías.— L as gu erras en I ta lia .— La 
ectoquista de A m érica: los pueblos p ri
m itivos de A m érica.— L a  C asa  de A us
tria; el Im perio español: política  e x 
terior; L epanto; la C on trarreform a. 
L a  gu erra  de Sucesión .— L a  C asa de 
Borbón: in flu e n cié  de la  R evolución  
fran cesa.— L a  gu erra  de lá Ind ep en 
den cia— La A m érica española; su in 
dependencia. —  L as gu erras carlistas. 
Las sublevaciones cuban a y  filip in a .— . 
In fluen cia  económ ica ‘y  social de la 
guerra ?uropea.— E volución  política  en 
el Pi^lo X X  y re to m o al sen tido im 
perial.

Idiom as

Los asp iran tes deberán dem ostrar 
sus conocim ientos sobre dos idiom as: 
uno, el fran cés, forzoso p ara  todos, y 
otro a elección  para cad a aspiran te 
entre el a lem án  o el inglés.

E l e jercic io  de fran cés con sistirá  en 
da trad ucción  al caste llan o  de un tem a 
escrito  en aquel idiom a. P a ra  este 
e mcicio no se p erm itirá  el uso de n in 
gún diccionario.

El ejercicio  de alem án  o in glés con 
sistirá  en la traducción  al castellan o 
de un tem a, que podrá ser de c a rá c 
te r  aeronáutico* escrito ^ e n  iu a r .d e

aquellos idiom as, perm itiéndose para 
ello e l em pleo tie  diccionarios del .idio
m a correspondiente.

D ibujo

El exam en de D .bujo con stará  de 
dos partes: una, en que los aspirantes 
cop iarán , a la escala  que se indique, 
una lám .na de dibujo lin eal, debien 

d o  pasar a tin ta  chin a la copia que 
de dicha lám in a h agan .

O tra, en que los asp iran tes harán  
un croquis a m ano a lzad a, con las pro
yecciones, secciones y cotas e stricta 
m ente n ecesarias para darse cuenta 
exacta  de la form a y tam año de una 
pieza u objeto in du strial que les será 
fac ilitad o, y que puede ser com p leta
do a voluntad del asp iran te con una 
perspectiva cab allera  a m ano alzada.

S E G U N D O  G R U P O

A ritm ética  y  A lgebra

O peraciones aritm ética s fu n d am en 
tales con núm eros n atu ra les: C o n ju n 
tos finitos. —  Núm eros n aturales. —  
Producto de núm eros.— Sum a de n ú 
m eros.— Igu ald ad es y desigualdades. 
S ustracción , sum a y d iferen cia  de po
linom ios.— Producto de polinom ios.—  
D ivisión en tera  dé dos núm eros.— A l 
goritm o de la  n um eración .— P ráctica  
de la adición y  m u ltip licación  en un 
sistem a de base cu alq u iera.— E x tra c 
ción d e  la ra íz entera

T eoría  de la d iv isib ilidad  num érica. 
D ivisiones y m últip los com unes a v a 
rios núm eros. —  N úm eros prim os.—  
N úm eros com puestos. —  N úm eros con 
gruen tes.— Sistem a de núm eros in con 
g r u e n te s .—  R estos p oten ciales; c r ite 
rios de divisib ilidad.— E cuaciones dio- 
fá n tica s .— E cuaciones de congruencia,.

A n álisis com binatorio. —  V a ria cio 
nes. —  Perm utaciones. —  C om bin acio
nes.— P oten cias de binom ios y p olino
m ios.— Sustitu cion es en tre elem entos. 
G rupo de sustituciones.

O peraciones fu n d am en tales con n ú 
m eros racion ales: A dición  y  su stra c
ción de núm eros racio n ales.— P rod u c
to y cocien te de núm eros racionales. 
F raccion es de térm inos racio n ales,—  
T eo ría  de las m agnitudes.

A lgoritm os de iteración : A lgoritm o 
de las progresiones. —  A lgoritm o de 
sum as y d iferencias. —  A lgoritm o de 
los cum ulantes. —  A lgoritm o de las 
fraccion es con tin uas.

A lgoritm o de los determ in an tes: 
D efin iciones y propiedades fundam en^ 
ta les.— D esarro lló  de un .determ in ante 
en sum a c °  varios.— D esarro llo  por 
m enores com plem entarios. —  Producto 
de d eterm in an tes.— D eterm in an tes es
p e c i e s . — C álcu lo  de m atrices.

A lgoritm o a lr* °>bra ic o : E xp resion es 
y funciones a lgebraicas.— Operaciones

en teras con polinom ios.— D escom posi
ción fa cto r ia l de los polinom ios.— P rin 
cipio de iden tid ad.— D ivisión a lgebrai
c a .— P lan team ien to  y tran sform ación  
de las ecuacion es.— Sistem a de ecu a
ciones lineales.

O peraciones elem en tales con núm e
ros reales: Concepto de núm eros rea
les.— O peraciones racion ales entre n ú 
m eros reales.— R aíces de los núm eros 
reales.— Lím ites de las sucesiones de 
núm eros reales. —  P oten cia  y lo garit
m os en el sistem a re a l.— C álcu lo de 
lím ites.— C álcu lo de lím ites indeterm i
n ados.— Expresión  decim al de ios n ú 
m eros reales. —  C álculo con núm eros 
decim ales aproxim ados. —  L ogaritm os 
decim ales.

A lgoritm os indefinidos. —  P rop ied a
des gen erales de las s e r ie s .— Series 
sum a bles.— Series de térm inos positi
vos.— Series de térm inos positivos y  
negativos. —  S eries dobles. —  F ra cc io 
n es con tin u as indefinidas.— .Irraciona
les cuad ráticos y fraccion es con tin uas 
periódicas.

O peraciones e lem en tales con n úm e
ros com plejos y sus aplicaciones: C on 
cepto de núm ero com p lejo .— O peracio
nes racion ales.— P o ten cias y ra íces.—  
Ecuaciones de segundo grado.— E cu a 
ciones que se reducen a cu ad ráticas. 
Ecuaciones de tercero y cuarto  grado. 
P oten cias y logaritm os en el sistema 
com plejo. —  Sucesiones in defin idas y 
series de térm inos com plejos.— N úm e
ros com plejos de varias unidades.—  
Estudio an alítico  y geom étrico de la  
tran sform ación  lineal.

a z + b
Z =  ----------- —

c z + d
A ritm ética  do los núm eros concre

to s: S istem e m étrico decim al.— Ope
racion es con núm eros concretos.— R e 
g la  de tres sim ple y  com puesta.— In 
terés sim ple y com puesto.— D escuento. 
D ocum entos de crédito .— B an cos y  sus 
operaciones.— C u en ta s corrien tes con 
in te ré s: M étodos de cálculo . P rorra
teos, m ezclas, aleaciones y  con jun tas. 
C am bio  n acion al y  extranj-rro.— A n u a 
lidades.— R en tas.— «Problemas de se
guros.— N ociones acerca  de la s Socie
dades m ercan tiles.— Fondos públicos 
y  valores in d u stria les.— B olsas: sus
operaciones. —  A m ortización  de los 
p réstam os.— .Sistem a fran cés. —  S iste
m a  am erican o. —  S istem a  alem án .—  
O b ligaciones reem bolsa bles a tipo dis
tin to  de la  p a r.— I d :m  con lo tes o 
prem ios.— C a ja s  de am ortización.

Geometría

Geometría plana

A n gu lo s: Igu ald ad  y su m a.— Bisec
trices.— A n gulos opuestos por el vérti
ce.— Perpendicular a una recta .— Igu a l
dad de ángulos rectos.— Angulos adya.
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centes y suplementa r ios.—S umas de 
los ángulos alrededor de un punto.— 
Bisectrices de 'los ángulos formados 
por la intersección de dos rectas in
definidas.

Triángulos: Perpendiculares y obli
cuas.—Rectas paralelas.—Suma de los* 
ángulos de un polígono.—Paralelogra- 
mos: rectángulo, rombo y cuadrado.—■ 
Simetría y figuras simétricas.

Circunferencia: Arcos y cuerdas.— 
Tangentes.—Posiciones mutuas de aos 
circunferencias.—Medida de ángulos.

Construcción de ángulos y triángu
los.—Trazado de paralelas y perpen
diculares—-Problema sobre tangentes 
a circunferencias.

Figuras semejantes: Lineas. propor
cionales.—Líneas proporcionales en el 
círculo.—Semejanza de polígonos.— 
Relaciones métricas entre los elemen
tos de un triángulo.—Problemas rela
tivos a líneas proporcionales.-^Polígo- 
.nos regulares y problemas sobre los 
mismos.—Medida do la circunferencia.

Transversales en el triángulo.— 
Teoremas de Menelao y Ocva.—Pro

piedades del cuadrilátero completo.— 
Razón anarmónica de cuatro puntos 

•en línea recta y. sus propiedades.— 
Razón anarmónica de un haz de cua
tro rectas, de cuatro puntos o de cua
tro tangentes de una circunferencia.— 
Polo y polar en el círculo.—Triángu
lo autopolar.—Homotecia: Propieda
des, centros y ejes.—Potencia de un 
punto respecto a una circunferencia. 
•Eje y centro radicales: Propiedades 
y aplicaciones.

Haces de círculos: Círculos ortogo
nales ; c í r c u l o s  cortados diamet'ral- 
mente.—Inversión y sus propiedades 
fundamentales.—Círculos isogonales.— 
Problema de Apolonio: Solución ge
neral y particulares.. — Discusión.— 
Círculo que corta a otros tres bajo án
gulos dados; caso general y particu
lar.—Discusión.—Círculo de los nueve 
puntos: Propiedades, y aplicaciones.— 
Inversores de Peaucellier y Han.— 
Problemas d,? Castillón y Malfatti.
. Areas.—Medida de las áreas de los 
polígonos.—Comparación de áreas.— 
Areas de polígonos regulares y del 
circulo. — Problemas sobre áreas.—. 
Cálculo aproximado del á^ea limita
da por un contorno curvilíneo.—Fór
mulas el6 Simpsón y Poncelet.—Lími
te superior de la, diferencia entre las 
longitudes de un arco y su cuerda.— 
Máximos y mínimos de áreas y p?rí- 

'xnetros de las figuras planas.
Elipse, hipérbola y parábola: Defi

nición : elementos fundamentales; pro- 
■ piedades: problemas principales.—La 
'elipse considerada como proyección or
togonal del círculo.—La parábola con
siderada como límite de la elipse. ...

Geometría del espacio 
-. Primeras nociones sobre el plano.—- 
JReotas y planos paraMos,**-^Recias jr

planos perpendiculares.—Proyecciones 
de una recta sobre un plano.—Angulo 
de una recta con un plano.—Mínima 
distancia entre dos rectas.—Angulos 
diedros.—Planos perpendiculares.—An
gulos poliedros.

Poliedros: Propiedades generales y 
área lateral del prisma.—Volumen del 
prisma: propiedades genérales y áre-a 
lateral de la pirámide.—Volumen de 
la pirámide.—Figuras simétricas.—Po
liedros semejantes. — Propiedades ge
nerales de los poliedros convexos.— 
Teorema de Euler y sus consecuencias. 
Condiciones de igualdad y semejanza 
de dos poliedros convexos; número de 
las condiciones, necesarias para deter
minar un poliedró convexo.—Proyec
ción de un área plana.—Centro de 
distancias proporcionales.—Centro de 
gravedad del triángulo, trapecio, po
lígono, tetraedro, poliedro.—Area la
teral y volumen de un tronco de pris
ma cualquiera.

Cilindro de revolución.—Cono de re
volución.—Primeras nociones sobre la 

1 esfera.—.Propiedades de los triángu
los esféricos.—Area de la esfera.—Vo
lumen de la esfera.—Generalidades 
sobre superficies.—Teoremas de Gul- 
din sobre el área o el volumen engen
drado por la rotación de una línea o 
de un área plana alrededor de un eje 
situado en su plano; teoremas sobre 
máximos de las figuras. — La esfera 
tiene el mayor volumen entre los cuer
pos de igual superficie.—Poliedros re
gulares convexos sólo existen cinco: su 
construcción:** esteras inscritas y cir
cunscritas.—Cálculo del diedro de un 
poliedro regular.—Cálculo de los ra-‘ 
dios de las esferas inscrita y circuns
crita.—Plano radica^ de dos esferas; 
eje radical de tres esferas.; centro ra- 
"dical de cuatro esferas; propiedades 
de los puntos antihomólogos.—-Comple
mento de la teoría de las figuras in
versas y del método de transforma
ción por radios vectores recíprocos.— 
Figura inversa de un plano, de una es
fera. de una circunferencia.—Conser
vación de los ángulos.

Origen común de la elipse, hipérbo
la y parábola consideradas como sec
ciones planas del coro de revolución.— 
-Propiedades fundamentales de la hé
lice.

 Geometría proyectiva
Formas geométricas fundamentales. 

Elementos im/propios.—Primer grupo: 
de las proposiciones fundamentales de 
la Geometría proyeotiva.—Proyeccio
nes y secciones—La disposición circu
lar natural de elementos de una for
ma de primera especie.—Carácter pro- 
yectivo d^ Ia disposición circular na
tural de una forma de primera* espe
cie.—Ley de la dualidad.—Teoremas 
preliminares. — * Grupos armónicos.—

• Postulado de la continuidad y sus apli

caciones.—Teorema fundamental de la 
proyectividad entre formas de prime
ra especie.—Involución en las formas 
de primera especie. — Proyectividad 
entre las formas de segunda .especie. 
Las cónicas.—Proyectividad entre las 
cónicas. — Problemas determinados.— 
Propiedades fócale^ de las cónicas.— 
Propiedades métricas de los conos.— 
Nociones sobre las cuádricas regladas 
y sobre las curvas silabeadas de ter
cer orden. — Proyectividad entre las 
formas de tercera especie.

Trigonometría
Definición, objeto y clasificación de 

la misma.—Segmentos. — Angulos.— 
Arcos de circunferencia. — Medición 
de ángulos y arcos.—Angulos y arcos 
complementarios y suplementarios.— 
Determinación de la posición de un 
punto en el plano.

Definición, representación y varia
ción de las razones trigonométricas de 
un ángulo.

Relaciones entre las razones trigo
nométricas de ángulos complementa
rios, df? ángulos suplementarios, de 
ángulos que difieren en 7T, de ángulos 
de igual magnitud y de signo contra
rio, de ángulos que difieren en~  —
Razones trigonométricas de un ángu
lo cualquiera.

Angulos que corresponden a una ra
zón trigonométrica dada.

Relaciones entre las razones trigo
nométricas de un ángulo.

Proyecciones y teoremas relativos a 
las mismas.

Razones trigonométricas de ángulos; 
suma o diferencia d? otros.—Proble
mas fundamentales y general.—Fór
mulas fundamentales y derivadas.— 
Casos particulares.

Razones trigonométricas del pro
ducto y cociente de ángulos.—Proble
mas fundamentales.— Fórmulas gene
rales y particulares.

Nociones acerca de la teoría ana-lí-. 
tica de las fuheiones circulares.—Nú
meros complejos: propiedades y ope
raciones con los mismos en su forma 
trigonométrica.—Expresión de sen na 
y eos na en función de sen a y eos a. 
Desarrollos en serie de sen x y eos 
Arcos imaginarios.—Fórmulas de Eu
ler, generalización de la de Moivre y 
aplicaciones de las mismas.

* Tablas trigonométricas: Construc
ción, descripción v manejo de lfts mis
mas. — Transformación de fórmulas 
para el cálculo logarítmico.

Trigonometría rectilínea: Fórmulas 
fundamentales.—Resolución de trián
gulos rectilíneos, rectángulos y obli
cuángulos.—Resolución y disousióp de 
los casos fundamentales. — Aplicacio
nes.

Trigonometría esférica. — Fórmulas 
de Beesesf. de Delembre y
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Nepper. — Fórm ulas relativas a los 
triángulos rectángulos y rectiláteros. 
Exceso esférico. — Radio esférico de 
las circunferencias circunscrita, in s
crita  y ex incrita— Resolución de tr iá n 
gulos esféricos rectángulos y obli
cuángulos: Casos fundam entales y
discusión de los m ism os.—Teorem a de 
Legendre y sus aplicaciones—Aplica
ción a problemas elem entales de Cos
m ografía.

La extensión con que sé exigirán en 
los exámenes las cuestiones que figu- i 
ran  en el anterio r program a será an á 
loga a aquella con que las tra ta n  sus 

-autores en los libros siguientes:
Análisis Algebraico, de Rey P asto r; 

Aritmética general y mercantil,  de 
M a ta ix ; Geometrie elementaire, de 
H adam ard: Traite de Geometrie, de 
Rouché e t Combero u se : L econs a'e
Geometrie Proyective, de F. E nriques; 
Tratado de trigonometría rectilínea y 
esférica, de Octavio de Toledo.

T E R C E R  G R U P O  

Cálculo diferencial

Concepto del núm ero rea l.—C onti
nuidad de la rec ta .—Intervalos y en 
tornos. V  C ortaduras en el campo de 
los números reales.—Clases contiguas 
de números reales.

C onstantes v variables.—Variables. 
Variables acotadas.—Extrem os de una 
variable acotada.

El confcepto de función.—Funciones 
multiform es. — C aracterística  de una , 
función.—Funciones de varias varia
bles.—Funciones im plícitas y explíci
tas.—-Funciones inversas. — R epresen
tación 'gráfica de las * funciones. — 
Ejemplos d e fu n c io n e s  diversas.—Ex
presiones analíticas de las funciones.

Clasificación de las funciones.—F u n 
ciones algebraicas explícitas.—Funcio- 

. nes aritm éticas elem entales. — F u n 
ciones circulares elem entales. — Fun-, 
clones algebraicas y trascendentes.— 
Funciones pares o im pares.—Funcio
nes periódicas.—Funciones armónicas.

Lim ites de funciones de una varia 
ble real.—-Límites generalizados.—De- 

- finición general de lím ite.—Unicidad 
del lím ite.—Lím ite de una función de
función.—Desigualdades en tre  funcio
nes y lím ites.—Límite de una función 
acotada en tre  o tras dos.

Lím ites de sumas, productos y co
cientes. — infinitésim os. — in fin ito s.— 
Lím ites singulares de potencias y lo
garitm os.—Lím ites de la función po
tencial exponencial.—Cálculo de lími
tes indeterm inados del tipo l yo.

Comparación de infinitésim os.—In 
finitésimos equivalentes.—Ejemplos de- 
infinitésim os trigonom étricos. — Com
paración de variables in fin itas.—Sus
titución  de variables equivalentes.—

Ordenes de in fin itud  de los polinomios. 
Ordenes fundam entales de infinitud.

El concepto de continuidad.-^-Conti
nuidad en un punto.- Continuidad en 
un intervalo. — Funciones monótonas. 
C ontinuidad de las funciones elem en
tales.—Continuidad de las funciones 
compuestas. — Puntos de discontinui
dad evitable.

Propiedades de las funciones con ti
nuas en un Intervalo.—Teorem as de 
W eierstrass.— Ceros de las funciones 
continuas.—Existencia de las /funcio 
nes inversas.—C ontinuidad uniforme. 
Oscilación de un intervalo.

D erivadas y d iferenciales.—D efini
ciones.—D erivadas inm ed ia tas.—D eri
vada de una potencia.—D erivada del 
logaritm o.—Representación gráfica de' 
la derivada.—E xistencia de la deriva
da.- Diferenciales. — O tras represen
taciones de la derivada.

D erivadas de las funciones com
puestas. — Funciones simples y com
puestas.—D erivadas de las funciones 
inversas.—D erivada di? la  función de 
función.—D erivada de la sum a de fun 
ciones.—D erivada del .producto .—D e
rivada  d e l ' cociente.—D erivación lo
garítm ica.--N otación diferencial.

D erivadas de las funciones elem en
tales.—D erivada de la función expo
nencial.—D erivada de la función po
tencial.—D e r i v a d a s  de funciones 
circulares.

Variación de las funciones deriva
b a s .—Variación de u n  punto .—Teo
rem a de Rolle.—Teorem a de Cauchy. 
Fórm ula de increm entos fin itos.—Va
riación de la  ^erivada. — Funciones 
m onótonas no derivadles.—Existencia 
dé da  fupcióñ inverna.

Cálculo de lím ites indeterm inados.

Form a ; fo rm a ; form as 0 yo,

e > : - D c . - f o r m a s " 0 o, 3 0 ° ,  1  3 0 .

D erivadas sucesivas de las funcio
nes elem entales.—Defináctianes. —F u n 
ciones s? n x  y oos x . Función tg x .— 
D erivada n-Slma de un  producto.—. 
Generalización de la  fórm ula de Le4b- 
nitz.—D erivadas de un determ inante.

Fórm ula de T aylor.—P rim era  fór
m ula de Taylor. — O tras expresiones 
de la fórm ula de T aylor.—T éím ino de 
Schomilch.

Máximos y mínim os relativos. — 
Condiciones de* existencia.—-Máximos 
y m ínim os de la  función racional.

Funciones analíticas
Campo de convergencia de las series 

en teras.—Prim er teorem a de Abel.— 
Clasificación.—Cálculo del rad io  de 
convergencia.—Ejemplcfa de dáversos 
tipos de series. :

C ontinuidad y derivadas de las se
ries enteras.—Campo de convergencia 
de la serie derivada.—D erivadas su 
cesivas de las series en teras.—Lem a

de Abel. — Convergencia uniforme.— 
C ontinuidad en los extreffios del in 
tervalo.

Desarrollos en serie.—Defiqición.— 
Unicidad del desarrollo. —. Desarrollo 
por la fórm ula de Mac-Laurin. — 
Desarrollo de la función racional.— 
Series recurrentes. — Método de los 
coeficientes indeterm inados.

Desarrollo de la función exponen
cial.—Número e . — Función exponen
cial y = ex —El número e.—Desarro
llo de e * por coeficientes indeterm i
nados.

Desarrollo de las funciones circula
res dilectas. Funciones y =  sen x , 
y — eos .t.—Desarrollo por coeficien
tes indeterm inados.

Serie logarítm ica.—Desarrollo de l 
(l -i- x ).—Cálculo de logaritmos nepe- 
rianos.—Tablas de logaritmos decima
les. -Interpolación de logaritmos.

Serie binómica. — Desarrollo • da 
(l + x)ra t—Cálculo de mices num éri
cas.—Desarrollo por - coeficientes inde
term inados.- Convergencia p a ra  x  =s. 
=  : t  l -

Funciones circu l a r e s  inversas. —* 
Desarrollo del arco tg x .—Número 7t *
Cálculo práctico de ir . — Desarrollos 
por medio de las series derivadas.

Sucesiones indefinidas de funcio
nes. — Definicionies.—Convergencia uni
forme.—Criterio de convergencia uni
form e.—Continuidad de la función lí
m ite .—D erivada de la  función límite.

Productos infinitos. — Definición.— 
Propiedades generales.—Productos de 
térm inos reales positivos.—Productos 
en  que los factores son uqos mayores 
y otros m enores que la  unidad.

Aproximación d e  funciones continuas
.Interpolación y extrapolación. — 

Teorem a <31? existencia.—Fórm ula de 
Lagrange. *— Método de aproximacio
nes sucesivas.—Interpolación lineal#— 
Interpolación^ cuadrática. — Expresión 
de una función m ediante sus ceros.— 
Térm ino com plem entario de la in te r
polación.

Interpolación en tre  valores equidis
tan tes .—D iferencias sucesivas de una 
función.—D iferencias sucesivas y ex
trapolación de la función en te ra .—Di
ferencias sucesivas de las factoriales. 
Fórm ula de interpolación de Newton.

D istancia entre dos puntos.—E ntor
nos.—Clasificación de los puntos del 
plano y de un conjunto dado.—Clasi
ficación de los conjuntos.—C onjuntos 
conexos.—R ecintos.—Curvas.

Lím ites y continuidad de las fun 
ciones de dos o m ás variables.—Incre
m entos parciales y derivadas parcia
les. — Teorem a de Schwarz. — Incre
m entos to tal y diferencial to ta l.—Fór
mula" de T ay lo r-para  funciones de va
rias variables.—M áximos y m ín'm os 
de las funciones de varias variables.

D erivadas de las funciones compues-
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tas o implícitas.-Funciones compues
tas de uná* variable independiente.— 
Derivación de ¡as funciones compues- 
t —Casos de varias variables inde
pendientes. — Función constante. — 
Función implícita de una variable in
dependiente.—Derivada de la función 
implícita.—Sistema de funciones im
plícitas.—Caso de varias variables in
dependientes.

Funciones homogéneas.
Función general de variable com

pleja. — Definiciones límites. — Conti
nuidad.—Argumento de  ̂una variable 
compleja.

Función entera de coeficientes com- 
ple j os. —De fin iciones. —P ropie d ades de 
los polinomios..— Continuidad de la 
función entera.—Variación del módulo 
de la función entera.

Raíces de las ecuaciones algebraicas. 
Teorema fundamental del Algebra.— 
Raíces múltiples.—Continuidad de las 
raíces.

Función entera de coeficientes rea
les.—Signo de los polinomios reales.— 
•Raíces reales de los polinomios reales. 
Raíces imaginarias de los polinomios 
reales.—feaíces múltiples.

Función racional de coeficientes rea
les.—Infinitos de ia función racional. 
Exceso algebraico de una función ra
cional.—Propiedades del exceso alge
braico.—Cálculo del* exceso algebrai
co.—Número de vueltas de una curva 
cerrada.

Acotación de las raíces reales.—Cla
sificación de las cotas.—Regla de aco
tación de * Laguerre-Thibault. — Regla 
de acotación de Newton.

Investigación de las raíces raciona
les.—Cálculo de* las raíces enteras.— 
Regla práctica.—Raíces fraccionarias.

Separación de las raíces irraciona
le s—Problema fundamental.-^Paridad 
del número de raíces. — Teorema de 
Rolls.—Teorema de Sturm. — Teorema 
de Budan-Fourier.—Teorema de Des
cartes.

Cálculo de raíces irracionales.—Sus
tituciones sucesivas.—Regla de Horner-. 
Mét-odo de Horner.—Regla d^Newton. 
Notas.—Método de Lagrange.—Aplica
ción de la regla de Horner al teorema 
Budan-Fourier.

Resolución de ecuaciones trascenden
tes. — Regla de Newton. — Regla de 

. Newton-Fourier. — Regla Falsi o  ̂por 
partes proporciónales.—Método mixto. 
Método de iteración.—Ecuaciones da
das por series.

Introducción al método de Graffe.— 
Fundamento del método. — Formación 
de las ecuaciones transformadas. — 
Ecuaciones de raíces desiguales en va
lor absoluto.

Estudio general del método de Graf
fe.—Relación entre ’los errores de la 
fnftftión y B* vailaibdê Teorema toa*

damental  del método de Graffe. — 
Práctica del método.

El discriminante y las sumas sim
ples. — Funcionas simétricas. — Sumas 
simples.—Regla de Girard.—Fórmulas 
de Newton.—Discriminante.

Métodos de eliminación del m. c. d. 
y de Euler.—Definiciones.—Método del 
m. c. d.—Método de Euler.—Generali
zación.

Método le eliminación de Bézout.— 
Método de Bézout.—Investigación de 
las raíces comunes.

Sistema de dos ecuaciones con dos 
incógnitas—Simplificación del proble
ma.—Formación de la eliminante.— 
Grado de la eliminante.—Teorema res
triñen do de Bézout.—Teorema" general 
de Bézout.

Geometría analítica
Homogeneidad.—Orientación de una 

recta. — Vector. — Orientación de un 
plano.—Angulo. — Orientación del es
pacio.—Sentido de ün tiedro.

Operaciones con los vectores.—Pro
yección de vector.—Coordenadas car
tesianas. — Representación paramétri- 
ca de la. recta y <iei plano.—Baricen
tro. —- producto escalar. — Producto 
vectorial. ^

Fórmulas fundamentales de los vec
tores.—Coordenadas. — Generalidades 
sobre las curvas y superficies.

La recta en Gometría plana.—Haz 
lineal. — Potencia analítica. — Proble
mas sobre ángulos y distancias.

Ecuación del plano.—Intersección de 
planos.—La recta en el espacio.—Pro
blemas sobre rectas y'planos.

Coordenadas homogéneas.—Elemen
tos en el infinito.—Elementos imagina
rios.—Elementos isótropos. — Ecuacio
nes homogéneas de dos y tres varia
bles. ?

Propiedades del círculo.—Sistema de 
dos círculos.—Haz de círculos. — Pro
piedades de la esfera.—Haz de esferas. 
Eje radical de tres esferas.—Polaridad.

Relación anarmónica de cuatro pun
tos.—Idem de cuatro planos pasando 
por una recta.—Idem de cuatro rec
tas de un planq que pasan por un mis
mo «punto. — Homografía. — Transfor
mación homográfica.—Involución.

Derivadas geométricas.—Tangente.— 
Estudio de una curva plana en las 
proximidades de un punto ordinario. 
Idem de un punto singular.—Ramas 
infinitas. — Direcciones asiñtóticas.— 
Asíntotas.

Curvas y =  /  Cz).—Tangente.—Nor
mal.—Concavidad. — Inflexión. — Ra
mas infinitas. — Construcción de la 
curva.

Curvas en ecuaciones paramétri-. 
cas.—Tangente.—Normal.—Ramas in
finitas .■—.Construcción.
. Qppxáenadaa Tangente.—

Normal.—Concavidad.—Asintotas.—Si
metrías.—Construcción de la curva.

Curvas / (.r = O .— Tangente.—
Normal.—Concavidad.—Inflexión.—Or
den de una curva.—Orden de un pun
to.—Estudio del punto.—Estudio del 
punto de’i infinito.—Asíntotas.—Cons
trucción de la curva.

Curvas planas unicursales.—Propie
dades.—Tangente. — Puntós de infle
xión.—Puntos múltiples.

Curvas paramétricas en el espacio.— 
Curvas planas y alabeadas.—Tangen
te.—Plano normal.—Plano tangente.— 
Plano osculador.—Forma de la cur
va en la proximidad de un punto.— 
Proyección de una curva.—Triedro in
trínseco. «-Curvatura.—Torsión.

Lugares geométricos. — Envolventes, 
evolentes y evolutas.—Superficies cilin
dricas, cónicas, conoides, de la revo
lución cilindroides y helicoides.—Su
perficies ¡regladas.

Envolventes de rectas, círculos.—En
volventes de superficies y de curvas 
en el espacio. — Coordenadas tangen
ciales.—Radio, centro y círculo de cur- 
vátura.

Curvas ciclioidales y epiciclioidales. 
Lemniscata.—Ovalo de Cassini.— Es
pirales-C atenaria. — Concoides y ci- 
soides.

Curvas planas definidas por ecua
ciones diferenciales.—Trayectorias or
togonales.—Ecuación intrínseca de una 
curva.—Curvas en el espacio.

Formas cuadráticas. — Definiciones. 
Discriminante.—Forma polar. — Des
composición en cuadrados de una for
ma cuadrática'.—Propiedades del dis
criminante.

Clasificación de las cónicas.— Por 
puntos dobles.—Por dilecciones asin- 
téticas. — Clasificación completa. — 
Ecuaciones paramétricas.—Tangentes. 
Asintéticas. — Ecuación tangencial.-^- 
Envolventes de segunda clase:

Elementos conjugados en una curva 
de segundo orden.—Idem en una en
volvente de segunda clase.—Transfor
mación por polares recíprocas.—Polos 
y polares de elementos en el infinito.

Centros y diámetros en las cónicas. 
Direcciones conjugadas. — Diámetros 
conjugados.—Ecuaciones reducidas.

Clasificación de las cuádricas. — Por 
puntos dobles.—Por direcciones asin- 
tóticas.—Clasificación completa.—Pla
nos tangentes. — Generatrices rectilí
neas.—Planos asintóticos. — Envolven
tes de segunda clase.

Elementos conjugados en las super
ficies de segundo orden.—Idem en las 
envolventes de segunda clase.—Trans
formación por polares recíprocas.—Po
los y planos polares de elementos en 
e¡ infinito.

C e n t p l a n o s  dlamstetó* y
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metros en las cuádricas.— Direcciones 
con j u g a das. — Ec u a c i on es c óndc a s-.

Direcciones principales.— Reducción 
de la ecuación de las cónicas y cuá
dricas.— Ejes y planos de sim etría.—  
Vértices/— Invariantes.— Elementos de 
una sección plana.

Intersección de dos cónicas. —  Haz 
puntuar de cónicas. —  Aplicaciones.—  
Tangentes comunes a dos envolventes 
de segunda clase.— Haces tangenciales.
•' Intersección de dos conos de vérti
ce común.— Intersección de dos cuá
dricas.— Principales casos de descom
posición.— Haces puntuales. —  Haces 
tangenciales.
• Focos y directrices de las cónicas.—  
Determinación de los mismos.— Ecua
ción polar común a las tres cónicas. 
Propiedades focales.— Cónicas homofo- 
cales.— Cuádricas homofocales.

Cónicas homotéticas— Cuádricas ho- 
m otéti.cas.— Planos de las secciones 
homotéticas.— Planos cíclicos. —  Seme
janza de cónicas y cuádricas.

Estudio particular de la ' elipse.—  
Idem de la hipérbola.— Idem de la p a
rábola.

Cuádricas de centro único.— Seccio
nes planas.— Diámetros conjugados.—  
Normales. —  Paraboloides. —  Hiperbo
loide de una hoja .— Paraboloide . h i
perbólico.

Relación anarmónica de cuatro pun
tos— Idem de cuatro tangentes a una 
cónica.— Homografía en la cónica.—  
íhvolución sobre una cónica.— Teore
ma de Pascal y Brianchón.— Relación 
anarmónica de cuatro generatrices de 
una superficie de segundo orden.— G e 
neración de una cónica.— Idem de una 
cuádrica.

Geom etría descriptiva

(Defin ic ión)
Punto, recta y plano; métodos de 

proyección.— Representación del pun
to y  posiciones del mismo respecto a 
los planos de proyección.— Proyeccio
nes de líneas: línea recta.— Notacio
nes.— Trazas de una recta y posiciones 
de la misma respecto a  los planos de 
proyección. —  Posiciones relativas de 
dos rectas— Representación del plano. 
Trazas de un plano.— Posiciones de un 
plano respecto a los de proyección.—  
Puntos y rectas situados en un plano. 
Posiciones relativas de dos planos.— In 
tersección de dos planos.— Posiciones 
relativas de una recta y un plano.—  
Problemas relativos a puntos, rectas 
y planos.

Cambio de planos de proyección, gi
ros y abatimientos: Cam bio de p la 
nos de proyección.— Cambio d® planos 
de proyección respecto a un piínto, 
una recta y un plano.— Cambio de uno 
de los planos de proyección satisfa- 
Siando $i nuevo a  cLorta* a u d icio n es

respecto a una recta o a un plano. 
Cambio de uno de los planos de pro
yección por otro cualquiera.— Cambio 
de un sistema de planos de proyec
ción por otro cualquiera.

Giros. Giro de un punto, una recta 
y un plan0 alrededor de un eje per
pendicular a uno de ios planos de pro
yección.— Colocar una recta paralela 
o perpendicular a uno de los planos 
de proyección.— Colocar un plano per
pendicular o paralelo a uno de los de 
proyección.— Abatimientos.— Planos de 
perfil y sus principales aplicaciones.—  
Consideraciones generales sobre los 
cambios de planos de proyección y gi
ros y comparación entre los dos méto
dos. '

Problemas de aplicación: Distancias 
entre puntos, rectas y planos: Proble
mas fundam entales.— Operaciones so
bre un plano.— Angulo de dos rectas, 
de recta y plano y de dos planos: 
Problemas fundam entales. —  Angulo 
triedro: su -resolución y problemas
fundamentales;

Poliedros: Proyecciones, desarrollo, 
secciones planas de un poliedro.e inter
sección con una recta. —  Intersección 
de poliedros.— Aplicación a los polie
dros regulares- y caso¿ particulares.

Superficies en general: Generación 
y representación de las superficies en 
general, y en particular de las cilin
dricas, cónicas, de revolución y las 
de segundo grado.

Planos' tangentes: Definición y pro
piedades.— N o rm al.— Líneas de con
tacto y  contornos aparentes.— Planos 
tangentes a cilindros y conos.— Pro
blemas relativos a planos tangentes 
cuando no es conocido el punto de con
tacto.

Superficie de revolución: Propieda
des ’ del plano tangente y problemas 
relativos a  él.

Superficies desarrolla-bles: Superfi
cies cilindricas: Transform adas de las 
líneas trazadas en ella.— Hélices— T an 
gentes, subtangentes y  su trazado.—  
Superficie' cónica: Transform adas de 
sus líneas y  trazado de tangentes.—  
Superficies desarrollables en general: 
Propiedades, planos tangentes, aristas 
de retroceso, método de generación.

Superficies envolventes.
Intersección de superficies: Seccio

nes planas de las superficies, cilindri
cas, cónicas y  de revolución.— Tangen\ 
tes, abatimientos, desarrollos y  trans
fo rm a d a s-in tersecc ió n  de superficies 
en/tre sí: cilindros, conos, superficies 
de revolución y superficies cualesquie
ra de segundo grado.

Cicloides, epicicloides y envolventes 
esféricas: Generación, tangentes, nor-> 
males.

Superficies alabeadas: Definición,
clasificación, genera{^nt plgnoi. t a n 

gentes.— Hiperboloide de una hoja y 
paraboloide hiperbólico. —  Generación, 
generatrices, planos tangentes, seccio
nes planas y representación.— Planos 
tangentes, superficies normales, seccio
nes planas e intersección- de superfi
cies alabeadas.— Superficies helicoida
les y helicoides reglados: Definición, 
generación, representación, secciones 
planas y planos tangentes.

Proyección gnomónica: Definiciones 
y propiedades.— Elementos de la rec
ta.— Abatimientos y perpendicularidad 
de rectas.— Elementos del plano.— Per
pendicularidad y abatimiento de pla
nos.— Verdaderas magnitudes de ángu
los.— Conos dé revolución.

Proyección estereográfica: Propiedad 
des fundam entales. —  Isogonalidad.—  
Centros .de los círculos en proyección.: 
Abatimientos. —  Círculos especiales.—  
Verdaderas magnitudes de arcos.— Pro
blemas diversos sobre proyección es
tereográfica. —  Geom etría de los trián
gulos esféricos.— M apas.— Proyecciones 
sobre e\ Ecuador, sobre un meridiano 
o sobre el horizonte de un lugar.—-. 
Representación de cristales.— Desarro
llos cónicos.

Proyección axanom étrica ortogonal: 
Coordenadas cartesianas.— Representa
ción axanom étrica.— Representación de 
puntos, rectas y planos.— Triángulo d e ' 
trazas y triángulo a escalar.— Escalas 
y coeficiente de reducción.— Teorema 
de Schlom ilch.— Clases de proyeccio
nes axanom étrica s. —  Abatimientos.—  
Afinidad de abatimientos y proyeccio
nes.— Perpendicularidad y paralelismo. 
Longitudes y  ángulos.— Representación, 
de poliedros.

Planos acotados: Puntos.— Rectas.—  
Intervalo.— Graduación.— T raza.— Pen
dientes. —  Coeficiente de reducción.—  
Abatimientos. —  Perpendicularidad.—  
Planos.— Problemas diversos.— Superfi
cies topográficas— Perfiles.— Curvas in
tercalares.— Líneas de igual pendiente. 
Intersecciones.— G ráficas de funciones. 
Nomogramas.— Anamorfosis.

Teoría de sombras y perspectivas
Teoría de las sombras: Principios 

elementos fundam entales y definición 
de éstos.— Punto brillante.— Definición 
y determinación por los métodos del 

^elipsoide y de las curvas de error.—  
Casos fundam entales.— Problema* gene-, 
ra l de la teoría de sombras.— Sombra 
de un punto, de una recta y  de una 
línea cualquiera. —  Problemas funda
mentales.

Sombra de la  superficie: Principios 
generales, separatriz, sombra propia. 
Sombra arrojada. —  Tangentes a  la 
separatriz y  al contorno de la sombra 
arrojada para el cas<3 de las super
ficies en general, desarrollables, de 
segundo grado, de revolución y ala-
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Ejemplos relativos a sombras de 
supérficies: Sombra del cilindro, del 
cono, de la esfera y del nicho esfé
rico.

Teoría oe las perspectivas: perspec
tiva lineal. — Consideraciones genera
les y método de perspectiva lineal — 
Elementos fundamentales y definicio
nes.

Perspectiva de figuras situadas en 
el plano geometral o perspectiva pla
na : Perspectiva del punto y de la rec
ta.—Problema general.—Escalas.

Simplificaciones.—Cambios del pun
to de vista.—Problemas fundamenta
les. — Métodos rápidos para determi
nar la perspectiva lineal de figuras 
situadas en el plano geometral. -  Pro
blemas fundamentales.

Perspectiva lineal en el espacio: Es
calas.—Perspectivas d^l punto, de po
liedros, de superficies en general y 
particulares.—Simplificaciones.

Nociones sobre la perspectiva de las 
sombras: Métodos generales. — Pers- 
pjfcctiva del foco luminoso y de las 
sombras propias y arrojadas.

Ferspectivaí caballera: Principios
fundamentales y problema general de 
lá perspectiva caballera.—Perspectiva 
 caballerá de figuras situadas en el pla
no geometral.—Problemas fundamen
tales.

Perspectiva caballera de figuras de 
tres dimensiones: Perspectiva de un 
punto, poliedros y superficies.—Pers
pectiva caballera de las sombras.

La extensión con que se exigirán en 
los exámenes de ingreso las materias 
que figuran en los programas que an
teceden s:rá análoga a aquella con 
que son tratadas en las obras si
guientes :

Elementos de la teoría de funcio
nes reales, de Rey Pastor; Lecciones 
de Geometría descriptiva de P. Pe- 
draza; Sistemas de representación, 
de C Jiménez Rueda; tratado de 
sombras y perspectiva, de P. Lafarga; 
Cours de Geometrie analytique, de. 
Milhand et Pdnget, y Elementos dé 
Geometría analítica, de M. Vegas.

CUARTO GRUPO 

 F í s i c a

Mecánica.—Flemóntos de la teoría 
de vectores, momentos y composición 
de vectores.

Cinemática del punto.—Estudio de 
algunos movimientos. — Los vectores; 
velocidad y aceleración.

Composición de velocidades; movi
mientos elementales del cuerpo sólido.

Principios fundamentales de la Me
cánica. — Conceptos d? fuerza; masa 
de inercia y masa pesante.—Trabajo 
de una fuerza; potencial.—JPotencia.

Estática: Equilibrio del punto y de 
los sistemas.

Principio de los trabajos virtuales 
y su aplicación al estudio d'e máqui
nas simples.

Unidades de medida.—Paso de un 
sistema a otro.—Fórmulas dimensio
nales: homogeneidad.

Dinámica: Teoremas de las fuerzas 
vivas de las cantidades de movimiento 
y sus momentos.—Principio de la con
servación de la energía.—Movimiento 
y sus momentos.—Principio de la con
servación d? la energía.—Movimiento 
de un proyectil en el vacío.

Leyes de Kleper y la gravitación 
universal.

Momentos de inercia. — Péndulo 
simple.

Rozamiento; sus leyes.
Nociones sobre sólidos elásticos.

Mecánica de f luidos

Definiciones fundamentales; densi
dad, presión ; flúidos perfectos y rea
les.—Teorema fundamental de la hi- 
drost ática y corolarios.—Principio de 
Pascal. v *

Equilibrio de los cuerpos flotantes; 
principios de Arquimedes; ca<p i} an
dad.

Teoremas de Barnouilli y Torricel- 
l i : Viscosidad.

Teoría cinética de los gases; Ley de 
Boyle.—-Presión atmosférica.

Unidades de medida.

Acústica

Movimiento armónico y movimiento 
ondulatorio. — Cualidades del sonido.

Optica

Velocidad y propagación de la luz. 
.Reflexión y refracción de la luz.—Es
pejos, prismas y lentes.—Construcción 
de imágenes. — Nociones sobre espec
troscopia.—Principios Huyghens y 
Fermat. — Interferencias, ondas, po

larizados, birrefringencia, difracción.

Calor

Concepto de temperatura y su me
dida: Dilatación de sólidos, líquidos y 
gases; leyes de los gases perfectos y 
reales.—Cambios de estado.

Principios generales de la termodi
námica.

Disoluciones: Fenómenos de ós-
mosis.

Fotometría.

Electricidad

Magnetismo. — Histéresis. •— Elec
trostática. — Inducción electrostática. 
Condensadores. — Electrocinética. — 
Ley de Ohm.—Leyes do Kirchkoff.— 
Electrólisis. — Electromagnetismo. — 
Inducción eleri romagnctica.—Genera
dores eléctricos.

Nociones de Química

Cuerpo y materia. — Elementos, 
compuestos y mezclas.—La estructura 
de la materia. — Teoría atómicomo- 
lecular.—Pesos atómicos y molecula
res.—Sistema periódico de los elemen
tos. — Estructuras atómicas.—Valen
cia.—Estructuras moleculares.

Energía química. — Combinaciones 
esotérmicas y endotérmicas. — Afini
dad.—Catálisis.

Nomenclatura química de los cuer
pos minerales simples y compuestos. 
Notación química.—Símbolos, fórmu
las qhímicas.—-Volumen molecular.— 
Molécula-gramo o mol. c

Dispersiones, coloides y disolucio
nes.—Presión osmótica y crioscopia.

Equilibrios químicos.—Conductibili
dad de las disoluciones acuosas.—Aci
dos, bases y sales.—Ph.—-Hidrólisis.— 
Neutralización.—Soluciones normales.

Propiedades fundamentales del hi
drógeno ; soldadura autógena.—Flúor, 
cloro, bromo y yodo.—Oxígeno.—-Azu
fre. — Nitrógeno, fósforo, arsénico y 
antimonio.—Carbono y silicio.—Varie
dades del carbón.—Destilación de car
bones naturales.

Poder calorífero de los combusti
bles.—Gases industriales.
' Aire atmosférico y sus propiedades. 

Gases comprimidos y líquidos.—Oxi
dación y reducción.

Propiedades fundamentales del agua. 
Aguas natural':s.—Agua oxigenada,— 
Acido sulfhídrico: sulfuro. — Anhíari- 
do sulfuroso.—Acido sulfúrico. — Aci
do nítrico.—Nitratos y fosfatos.—Amo
níaco.—Anhídrido y óxido de carbo
no.—Carbonató.’ — Siilioatos: Vidrios.

Metales y estado metálico.—Tensión 
de ionización y serie electroquímica.— 
Aleaciones.—Oxidos e hidróxidos me
tálicos. — Propiedades fundamentales 
del potasio, sodio y sus compuestos.— 
Sales amónicas.—Calcio: cales, mor
teros y cementos.—Aleaciones ligeras. 
Cromo ; / cromatos. — Hierro, acero y 
aceros especiales.—Níquel y cobalto. 
Manganeso, molibdeno y tungsteno.— 

-Cobre; aleaciones. — Mercurio; amal
gamas. — Plata, oro y platino. — Plo
mo.—Bismuto y estaño. >

Funciones y nomenclatura de las 
combinaciones orgánicas. — Hidrocar
buros acíclicos saturados, etilénicos y 
acetilénicos. — Caucho. — Petróleo.— 
Función alcohol; grado alcohólico. — 
Funciones aldehido y cetona. — Fun
ción ácido.—Acidos grasos; jabón.— 
Aminas y aimidas.—.Aminoácidos y al- 
buminoides. — Eter y ésteres. — Cera, 
grasas y aceites.—Lubricantes.—.Azú
cares y almidón.—O:ilulosa ; derivados. 
Serie tfeclica: Benceno, naftaleno, an- 
traceno.—Fenoles.—.Anilinas.

Carburantes de Aviación.—Resinas 
sintéticas.

Explosivos y pólvoras* — 'Gases ‘de 
combate y fumígenos. *
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M O D E L O  D E  I N S T A N C I A

Póliza
de

1,50 pesetas

P rim er ap ellido  . . . ...................................................... ..  D o m ic ilio   . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 (N o m b r e .)Segundo a p e l l id o  .......

N atural de  ..............................................................     . . . . .. .

F echa de n a cim ien to   .......... ................ .......................................................    

E stado  .......... ....................................................................................... ................. .................... ....

C on v oca tor ia s  a que se h a  presentado ................................................................................. .................. ...

  .................................................................................................................................................................................................................................................................................. ..................................

G ru p os  qu e  tiene a p rob a d os  . . . . . . . . . . . ......................

G ru p os  qu e  pretende a p ro b a r  ....... .................. . . . . .................. . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . ................  - .•............................................ ...........

R e la c ió n  de los d o cu m e n to s  qu e  a com p a ñ a , con  arreg lo  a lo  dispuesto

en la co n v o ca to r ia

  ..........................................................................................................................
 ........................   ..........  . . .  

  .............................................................................................................

        ...........................................................
R eseña de la cédu la  person a l n ú m . ..........   exped ida  en  .........................................

R eseña del en v ío  de los d e re ch o s  de exa m en  o  d ocu m en ta ción  justificativa

de  estar e x en to  del p a g o  de lo s  m ism os  ............  

S U P L IC A  se digne adm itirle  a los e x á m e n e s  d e  ingreso para Ingen ieros A eron á u ticos  c o n v o -  

cados p or  O rden  c ircu la r  de  ........................................................   (B O L E T IN  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  n um .  . . . . . . ) .

....................................    d e  . . . . .. . ......................................de 1943.
(F ir m a  y  rú b r ica .)

IL M O . S R . C O R O N E L  D I R E C T O R  D E  L A  A C A D E M I A  M I L I T A R  D E  IN G E N IE R O S  

A E R O N A U T I C O S .— -C U A T R O  V IE N T O S  (M A D R I D ) .
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Destinos
ORDEN de 30 de enero de 1943 por 

la que se confirma en el destino de 
Jefe de Detall de la Dirección Ge
neral de Infraestructura y como re
presentante de este Ministerio en 
la Junta Asesora de la Delegación 
del Gobierno en las Industrias del 
Cemento al Teniente Coronel don 
Manuel Maroto González.
Ascendido al empleo de Teniente Co

ronel por Orden del Ministerio del 
Ejército de fecha 29 del actual («Diario 
Oficial» núm. 24) el Comandante de 
Ingenieros, agregado a este Ejército, 
don Manuel ' Ma roto González, se le 
confirma en el destino de' Jefe de la 
Sección de Detall de la Dirección Ge
neral de Infraestructura, y como re
presentante de este Ministerio, en la 
Junta Asesora de la Delegación del Go
bierno en las Industrias del Cemento.

Madrid, 30 de enero de 1943.
VIGON

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se confirma en el destino de 
Jefe de la Sección de Comunicacio
nes de la Dirección General de In
fraestructura al Teniente  Coronel 
don Manuel Martínez Franco.
Ascendido ah"empleo de Teniente 

Coronel por Orden del Ministerio del 
Ejército de fecha 29 del actual («Dia
rio Oficial» núm. 24) el Comandante 
de Ingenieros, agregado a este Ejér
cito, don Manuel Martínez Franco, se 
le confirma en el destino de Jefe de la 
Sección de Comunicaciones de la Di
rección General de Infraestructura. 

Madrid, 30 de enero de 1943.
VTGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 25 de enero de 1943 por
las que se declaran desiertas en el 
concurso de traslación las Foren
sías (le categoría de termino que 
se mencionan y se acuerda su pro
visión en forma reglamentaria.

limo. Sr.: Habiendo resultado de
sierto el-concurso de traslación anun
ciado par* proveer las plazas de Mé
dico Forense de categoría de térmi
no,s vacantes en los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de Loja, 
Figueras. Castellón, Jerez de la Fron
tera número 2, Jaén. Antequera y San 
Sebastián número 2.

Este Ministerio, de conformidad con 
3o establecido e& él artículo 13 del De

creto de 17 de junio de 1933, modifica- 
. do por el de 7 de enero de 1936', acuer- 
, da que se proceda a su provisión en 

la forma prevenida en las disposicio
nes de que queda hecho mérito, pre
vio el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Habiendo resultado de
sierto el concurso de traslación anun
ciado para proveer las plazas de Mé
dico Forense, de categoría de ascenso, 
vacantes dff los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción ¿e Baena, Fal- 
set, Gandesa, Guernica, La Palma del 
Condado, Belmonte (Cuenca), Padrón, 
Manacor, Borja, Carmona, Santa Cruz 
de la Palma, Guía y Valls,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 12 del De
creto de 17 de junio de 1933, acuerda 
que se proceda a su provisión en la 
forma prevenida en la disposición de 
que queda hecho mérito, previo el 
anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 25 de enero de 1943 por 
las que se nombran para las Fo
rensías de los Juzgados de primera 
Instancia e Instrucción que se in
dican a los señores que se men
cionan.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de- Pri
mera Instancia e Instrucción de Sa- 
badell, de categoría de ascenso, dota
da con el haber anual de 7.200 pese
tas, vacante por. traslación de don An
tonio Lucava; de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del Decre
to de 17 de junio de 1933, modificado 
por el de 29 de agosto de 1935 y la 
Orden complementrria de 20 de agosto 
de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pal 
ra desempeñarla a don Luis Puig Vila- 

\ juana, Médico Forense ^el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Olot, por eer él único concursante,

Lo que traslado a V. E. para su co-
- nocimiento y efectos consiguientes.
i Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 25 de enero de 1943.
BILBAO EGUIA

- Excmo. Sr. Presidente de ia Audien
cia Territorial de Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Si- 
güenza, de categoría de ascenso, dota
da con el haber anual de 7.200 pese
tas vacante por traslación de don Gas
par Pérez, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del Decre
to de 17 de junio de 1933, modificado 
por el de 29 de agosto de 1935, y la Or
den complementaria de 20 agosto de 
1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa-
’ ra desempeñarla a don Eduardo Vare- 

la de Seijas y Carrascosa, Médico Fo
rense dei Juzgado de Primera Instan
cia de Llerena, por resultar el único 
concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr Presidente de la Audiencia

Territorial de Madrid.
/  --------------------

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Ronda, de categoría de ascenso, dota
da-con el haber anual de 7.200 pese
tas, vacante por promoción de don 
Emilio Barréra, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de junio de 1933. modifica
do por el de 29 de agosto de 1935, y 
en la Orden complementaria de 20 de 
agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Jenaro Alc- 
many Soler, Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia de ^ai- 
verde del Camino, por resultar el úni
co concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera instancia e Instrucción de Dolo*
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res, de categoría de ascenso, dotada 
con el haber anual de 7.200 pesetas, 
vacante por promoción de don Emilio 
Moreno, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto 
de 17 de junio de 1933, modificado por 
el de 29 de agosto de 1935, y la Orden 
complementaria de 20 de agoste de 
1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Eusebio Nú- 
ñez Sánchez, Médico Forense de’ Juz
gado de Primera Instancia de San Fer
nando. por ser el concursante que ocu
pa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGTJIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Medico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Cara- 
vaca, de categoría de ascenso, dotada 
con ei haber anual de 7.200 pesetas, 
vacante por promoción de don Pedro 
Sánchez, y de- conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto 
de 17 de junio de 1933, modificado por 
el de 29 de agosto de 1935, y la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Mariano Gar
cía Serrano, Médico Forense del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de La Roda, por ser ei concursante 
que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
v,Madrid, 25 de enero de 1943. '

BILBAO EGTJIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri- 
mrea Instancia e Instrucción de Ber- 
ja, de categoría de ascenso, dotada con 
el haber anual de 7.200 pesetas, vacan
te por promoción de don Antonio Ga
rrido, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 10 del Decreto de 
17 de junio de 1933, modificado por el 
de 29 de agosto de 193 >, y en la Or
den complementaria de 20 de agosto 
de 1941.

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Joaquín Lie
bres Tena, Médico Forense dei Juzga-1

do de Primera Instancia de Albuñol, 
por ser el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGULA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: Visto el espediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgadtyde Prime
ra Instancia e Instrucción de Estella. 
de categoría de ascenso, dotada con el 
haber anual de 7.200 pesetas, vacan
te por promoción de don Manuel Zal- 
ba, y de conformidad con lo preven idc 
en el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y la Orden com
plementaria de 20 de agostó de 1941, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Luis del Cam
po Jesús, Médico Forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Villafranca del Bierzo, por resultar el 
único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Pamplona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la prtJVisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Medi
na del Campo, de categoría de ascen
so, dotada con el haber anual de 7.200 
pesetas, vacante por promoción de don 
José Vidaurreta, y de conformidad con 
lo prevenido en ei artículo 10 del De
creto de 17 de junio de 1933, modifica
do por el de 29 de agosto de 1935, y 
la Orden complementaria de 20 de 
agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa- 
ra desempeñarla a don Julio Gustavo 
Sarcia. Fernández, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Linares, por ser el concur
sante que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
:o v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA
«Jxcmo. Sr Presidente de la Audiencia 

Territorial de Valladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
;ruido para la provisión de la plaza 
Le Médico Forense je l Juzgtfdo de Pri

mera Instancia e Instrucción de Ca
llosa de Ensarriá, de categoría de as
censo, dotada con el haber anual do 
7.290 pesetas, vacante por promoción 
de don Angel Aguado ; de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de 29 de agosto de 1935, 
y en la Orden complementaria de 20 
de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Roberto Mon- 
forte Gómez, Médico Forense dei Juz
gado de Primera instancia de Coria, 
por resultar el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidencia de la Audiencia 

Territorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense de: Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de On- 
teniente, de categoría de ascenso, do
tada con el haber anual de 7.200 pe
setas, vacante por excedencia de don 
Alejandro Alvarez, y de confromidad 
con lo prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de agosto de 1935, 
y en ]a Orden complementaria de 20 
de agosto de 1941, \

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Eduardo Peñue- 
las Heras, Médico Forense del Juzga
do de Primera Instancia ejj*strucc:ón 
de Alcaraz, por resultar el único con
cursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente do Audien

cia Territorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ca> 
1 ahorra, de categoría de ascenso, do
tada con el haber anual de 7.200 pe
setas, vacan te''por defunción de don 
Fabriciáno M. de Benavides, y de con
formidad con lo prevenido en ei ar
tículo 10 del Decreto de 17 de jumicJ 
de 1933. modificado por el de 29 dd 
agosto de 1935. y en la Orden com* 
plementaria. de 20 de agosto de 1931, 

Este Ministerio actierda nombrar pa
ra desempeñarla a don Manue: Martín 
nez Sellés. Médico Forense del Juz-i 
gado de Primera Instancia e Instruc-
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ción  de Santa Coloma de Fam és, por 
resultar el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to  y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid. 25 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Burgos.

Excm o. S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de M édico Forense del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción de A l
m ería núm ero 1, de categoría de tér
m ino, dotada con el ‘haber anual de 
8.400 pesetas, vacante por defunción 
de don Antonio Liebres, y de con for 
m idad con  lo prevenido en el articu
lo  10 de] Decreto de 17 de junio de 
1933, m odificado por el de 29 de agos
to de 1935. y la Orden com plem entaria 
de 20 de agosto de 1941.

Este M inisterio acuerda nom brar pa 
ra  desem peñarla a don Antonio G arri
do Ruiz. M édico Forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
¡número 2 de M álaga, por ser el único 
concursante.

Lo digo a V. E. para su conocim ien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid, 25 de enero de 1943.

BILB AO  EG U IA

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Granada.

Excm o S r .: Visto el expediente ins
truido pafra la provisión de la plaza 
de M édico Forense del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de Hues
ca , de categoría de término, dotada 
con  el haber anual de 8.400 pesetas, 
vacante por Excedencia d? don  José 
Vidaurreta, y 'd e  con form idad con lo 
prevenido ep el artículo 10 del D e
creto  de 17 de junio de 1033. m odifica
do por, el de 29 de agosto de 1935. y 
en 3a Orden' com plem entaria de 20 de 
agosto de 1941. v

Este M inisterio acuerda nom brar pa
ra desempeñarla a don R icardo Cobo 
Y oldi, M édico Forense del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción núm e
ro 2 de Bilbao, por .ser el único con 
cursante.

Lo digo a V. E. para su conocim ien 
to  y efectos consiguientes. '

D ios guarde a V. E. m uchas años.
M adrid, 25 de enero de 1943.

BILBAO EGU IA
Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Zaragoza.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 13 de enero de 1943 por 
la que se concede la inscripción con
dicionada en el Registro de entida
des aseguradoras, creado por el ar
ticulo primero de la Ley de 14 de 
mayo de 1908, con aprobación de la 
documentaron presentada, a la So
ciedad Anónima " Andalucía" , Com
pañía de Seguros G enerales.

lim o. S r.: Vistos la instancia y do
cumentación presentados por. el D -rec- 
tor-Gerente de Andalucía, Compañía de 
Seguros Generales, dom iciliada en Cá
diz, solicitando :.a inscr.pción com o So
ciedad Anónim a en el Registro espe
cial creado por el artículo 1.° de la 
Ley de 1*4 de m ayo de 1903, y la au
torización para efectuar operaciones de 
seguros y reaseguros én los ramos de 
Incendios, Transportes, Accidentes in 
dividuales y Riesgos diversos, en todas 
sus modalidades), y la aprobación de 
los correspondientes m odelos tí¿ pólizas 
y tarifas que ha de a.pficar en la co 
bertura de los respectivos riesgos;

Vistos, los inform es favorables em iti
dos por ;a.s Secciones correspondientes 
de esa D irección Genera: sobre capital, 
depósito necesario de inscripción, tari
fas y m odelos de pólizas y requisitos 
técnico-jurídicos exigidos; pea* ia legisla
ción vigente, con  la execepción  del re
paro que se señala por la Sección ter
cera en orden a la rectificación des] ar
tículo 7.° de los ''Estatutos sociales y 
cláusula /séptima de la  escritura fun 
dacional referente al propio artículo, 
de estar en contraposición con lo dri- 
pue£|to en la Real Orden Je 29 de no- ¡ 
viem bre de 19*29, por ;o cual deben rec
tificarse d ichos artículos y cláusula por 
los órganos representativos de la enti
dad y fundadores de la misma, adop
tándolos a la referida Real Orden.

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta de V. I., ha dispuesto 
inscribir en eü Registro de entidades 
aseguradoras creado por e; artículo | 
1 . °  de la Ley de seguro^ de 14 de j  
m ayo de 1908 a la Sociedad Anónim a 
«Andalucía», Com pañía de Seguros 
generales, dom iciliada en Cádiz, y au
torizándola para efectuar operaciones 
de seguros y reaseguros en los ram os 
de Incendies, Transportes. Accidentes 
Individuales y Riesgos diversos, pero 
condicionando dicha inscripción y fun 
cionam iento a que se jusrifique haber 
adaptado el artículo 7.° d'? sus Esta
tutos, sociales a la cláusula 7> de la. 
escritura fundacional, a lo estableado 
en la Real orden de 29 de noviem bre 
de 1929, convirtiéndose entonces la ins
cripción en definitiva, desde cuyo mo
mento podiá operar*

Al propio tiempo se aprueban los 
m odelos de pólizas y tarifas que se 
presentan, correspondientes a los ries
gos que pretende cubrir.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de enero de 1943.—P. D., 

Fernando Camacho.
lim o Sr. D irector general de Seguros.

MINISTERIO D E  IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de enero de 1943 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, en el recurso con
tencioso-administrativo num. 13.449, 
interpuesto por la Sociedad «Corn 
Produts Ruf ining Company de New  
York», contra Orden del ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
cio de 17 de octubre de 1933.

*
lim o. S r . : En el recurso con ten d o 

so-adm inistrativo seguido . en única 
instancia ante la Sala Tercera del 
Tribunal Suprem o y entre la Socie
dad «Corn Produis R ufin ing Com pa
ny de New K ork», dem andante, repre
sentada por el procurador don M a
riano G arcía  Estevaranz. y la Adm i
nistración General del Estado, dem an
dada, y en su n om bre.e l Fiscal, sien
do coadyuvante don Edm undo Luit 
Lapeyre, representado por el Procu
rador don Antonio Górriz, sobre nuli
dad o validez de la Orden del M inis
terio de Agricultura, industria y C o
mercio de 17 de octubre &? 1933. ‘d ic
tada en expediente de registro de 
marca, se ha pronunciado sentencia 
con  fecha 10 de noviem bre de 1942, 
en cuya parte dispositiva se dice lo 
sigu iente:

«Fallam os: Que debem os anular y 
anulamos la .concesión de la m arca 
«M ayzam v», registrada en el Registro 
Oficial de la Propiedad Industrial a 
favor de den Edmundo Louit Lapeyre, 
de San Sebastián, representante de 
«Productos Alim enticios Louit», o tor7 
gada con  el núm ero 93.031. en 17 de 
octubre de 1933 y publicada en el 
«B oletín  Oficial» de primero de d i
ciem bre del mism o año.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronun
ciam os. m andam os y firm am os.»

En su virtud,
Este M inisterio ha tenido a bien 

disponer se cum pla en todos sus tér
minos la m encionada sentencia, pu
blicándose al efecto el referido fallo 
en el BOLETIN  O FICIA L DEL ES
T A D O , en cum^plimiento de lo  e f e
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puesto en el artículo 84 de la Ley 
Orgánica de la Jurisdicción Conten- 
oíoso-administmtiva de 5 de abril 
áe 1904.

Lo que comunico a .V I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1943.

CARCELLER SEGURA 
limo. Sr. Subsecretario de industria.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se concede a don José Luis 
Pampín un mes de licencia sin 
sueldo para asuntos propios.
limo. Sr.: Vista la instancia del In

geniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, al servicio de este 
Departamento, den José Luis Pampín, 
afecto a la D:legación de Industria de 
Avila, solicitando un mes de licencia, 
sin sueldo, para asuntos propios;

Visto el artículo ciento veintinueve 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de diecisiete de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno, en relación 
con los artículos treinta y dos y trein
ta y tres del Reglamento de Funcio
narios de siete de septiembre de mil 
novecientos dieciocho, y el informe fa
vorable del Ingeniero Jefe de la De
legación de referencia,

Este Ministerio ha tenido a Bien 
conceder a don José Luis Pampín un. 
mes de licencia, sin sueldo, para asun
tos propios, que empezará a contarse 
a partir del día primero de febrero 
próximo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.,m uchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.—P. ID., 

Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Industria

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se concede a don Alvaro 
Aguirre Solanes un mes de prórro
ga al plazo posesorio de su destino.

Umo. Sr.: Vista la instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, al servicio de este 
Ministerio, • don Alvaro Aguirre Sola- 
nes, en la qué solicita un mes de pró
rroga al plazo posesorio de su destino 
en la Delegación de Industria de León;

Visto el artículo ciento veintinueve 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de diecisiete de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno. en rélación 
con el artículo veinte del Reglamento 
de Funcionarios de siete de septiembre 
de mil novecientos dieciocho.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Alvaro Aguirre Sola
rles un mes de prórroga al plazo po
sesorio de su destino en la Delegación

de Industria de León, que empezará 
a contarse a partir del día diecisiete 
del corriente mes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y 'demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de cnero de 1943.—P. D., 

Juan Granell

limo. Sr. Director general de In
dustria.

ORDEN de 28 de enero de 1943 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Profesor numerario en 
propiedad de la Escuela Oficial de 
Náutica de Bilbao, don Enrique Lo
renz Meler.
Umo. Sr.: Vista la instancia eleva

da por el Profesor numerario en pro
piedad de la Escuela Oñcial de Náu
tica de Bilbao, don Enrique Lorenz 
Meler,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de 
la Marina Mercante, ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al 
referido Profesor, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 97 del vi
gente Estatuto de Escuelas Náuticas 
dé 7 de febrero de 1925.

Dos guard? a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1943.—P. D., 

el Subsecretario dev la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche.

Umo. Sr. Subsecretario di? lâ  Marina 
Mercante.—S res ...

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de enero de 1943 por 
la que se nombra el Tribunal que 
habrá de juzgar las oposiciones a 
la cátedra de «Química inorgánica», 
aplicada a la Farmacia, de la Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad de Barcelona.

limo. Sr.: Anunciada a oposición, 
turno Auxiliares, la cátedra de «Quí
mica inorgánica», aplicada a la Far
macia, de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Barcelona, según 
Ordenes de 24 de marzo d- 1941 (.BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1.» siguiente y d« 6 de julio de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ASTADO 
del 15),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de juz
gar dichas oposiciones, y que estará 
constituido en^la forma siguiente: 

Presidente: ílmo. Sr. D. Manuel Lo
ra Tamayo, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas

Vocales: Don Emilio Jimeno Gil, 
don Ricardo Montequi Díaz d? Plaza, 
don Eugenio Sellés Martí y don Luis 
de Blas Alvarez, Catedráticos de la 
Universidad de Madrid los tres pri
meros y de la de Salamanca el último.

Presidente suplente: Uustrísimo se-* 
ñor don Antonio Ríus Miró, detl Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vccalea supo ntes: Don José Do- 
rronsoro Velilla, don Román Casares 
López, don Ramón Portillo Moya-An- 
geler y doñ José Ibarz Aznares, Ca
tedráticos de la Universidad de Gra
nada. el prim ero; de la de Madrid, 
los dos siguientes, y de la de Barce
lona, el ultimo.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos afros.
Madrid, 20 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Subsecretaría

Disponiendo se publiquen las bajas 
ocurridas en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles durante 
el cuarto trimestre del año 1942.

Unios. Sves.: De conformidad con'lo^ 
establecido en el Estatuto del Cuerpo 
de Porteros, dé 22 de julio de 1930, en 
el artículo 8.° del Decreto de 8 de di
ciembre de 1931 y en la Orden Circu
lar de 15 de enero de 1935, y en vir
tud de lo comunicado por los Ministe
rios respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO las bajas ocurridas en 
el mencionado Cuerpo, por los motivos 
que se expresan, durante el cuarto 
trimestre del año 1942, consignadas en 
la relación que a continuación se in
serta. 1

Dios' guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 29 /de enero de 1943.—El 

Subsecretario, Luis Carrero.

Unios. Sres. Subsecretarios de los Mi
nisterios Civiles.
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Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, durante el
cuarto trimestre de 1942

Número Clases  N O MB R E S
Fecha de la 

baja Motivo
Ministerio o Centro 

a que 
pertenecen

33
34 

542 
147
17 3.° 
20 3.° 

189
571 B 3.o 

99
' 420 

E. C.
S. N.
S. N.

666
28
84

147
211
67

359 3.°
3

251 3.o 
2.092 

• 1.411 
1.099 
2.139 

670 
492 

S. N.
1

253
376
370
636 3.» 
303 ~ 
157 3.° 
107 . 
224 3.° 

r 545
052 • 
552 
297 
92 

S. N.
1.482 B 

S, N.

S. C.
1.036 

S. 1?.

Mayor 2.° 
1.°
2.0
2.0
2.0
2.0
2.0
2.0
2.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0

Mayor 2.°
1.0
1.0
1.0
1.0
2.0
2.0
2.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0 ' 

Mayor 2.°
1.0
1.0 

^  1.0
2.0 
2.0
2.0 *
2.0 
2.oN
2.0
2.0
2.0
2.0
2.0
3.0
3.0
3.0 .

3.0
3.0
3.0

José González Teijelo .................
Antonio Sánchez Castro ..........
Teodoro Benavente Miguel ......
Francisco Tejero Martínez ......
Canuto Morales de la Fuente ...
Ricardo Ortiz Piquer .............. .
Juan de Dios López Cerón ___
Pascual García Matas .............
Trinitario Portea Juesas ...........
Angel Sabroso Bachiller ...........
José Suárez Quintana ...............
Alfonso Sanz Palacios ..............
Julio Sánchez*González ..............
Leopoldo J. F. García Sardina.
José Macías Mateos ..................
Serapio Moreno Cámara ..........
Pedro Tarridas Teixedó ...........
José Moli Buisán ........................
Cándido Cabello López ..............
Francisco Calvo Inclán ...y .......
Lorenzo Moreno Rodrigo ..........
Francisco González Vaquero
Fausto Jiménez Martín .............
José Abeledo Mauriz .................
Juan González Ortega .............
Teodoro Zazo Alvarez .................
Pablo de la Fuente Cabrera......
Antonio Quesada Ciruela ..........
Juan José Menéndez Venero......
Baltasar Bustamante Pérez ......
José Santos Pérez........................
Felipe Rodríguez Miranda ......
Mario de Lara Peña .................
Pascual Martínez Belmar ..........
Francisco Martínez Rodríguez...
Félix Robledo Izquierdo ..........
Emilio Moreno Asensio .............
Angel Gálvez Sánchez .............
Angel Seijas Abel ;..................
Ildefonso Gobeo Ochoa ........ .
Justo Huerga Quijada .............
Emilio E. de la Peña y G. Ubero.
Ramón Cristóbal de Diego ......
Aureo Pardos Cortés .................
Santiago Sánchez Palacios ......
José Rodríguez Alonso .............

José Alameda Hinojosa ........ .
Juan Pedro Martínez Torres ... 
Pedro  ̂Guillén Marqués ..............

5-10-1942 
25-10-1942
1-10-1942
3-10-1942
3-10-1942
3-10-1942

23-10-1942
23-10-1942
27-10-1942
1-10-1942
1-10-1942
7-10-1942
0-10-1942 

10-10-1942 
30-11-1942 
14-11-1942 
16-11-1942 
23-11-1942 
24̂ 11-1942
6-11-1942

10-11-1942
22-11-1942 
3-11-1942
7-11-1942

12-11-1942 
19-11-2942
21-11-1942
23-11-1942 
27-11-1942

1 7-12-1942 
1 7-12-1942 

7-12-1942
13-12-1942
1-12-1942 
7-12-1942

-  9-12-1942
11-12-1942
11-12-1942
12-12-1942
13-12-1942 
16-12-1942 
18-12-1942
22-12-1942
2-12-1942 
5-Í2-1942’ 
7-12-1942

1 7-12-1942 
25-12-1942 
29-12-1942

Jubilación ...........
Jubilación ...........
Defunción ...........
Defunción ...........
Jubilación ...........
Jubilación ...........
Defunción ...........
Excedencia ..........
Defunción ...........
Separación ..........
Jubilación ...........
Excedencia ..........
Excedencia ..........
Defunción ...........
Defunción ...........
Jubilación ...........
Jubilación ...........
Defunción ...........
Jubilación ...........
Defunción ...........
Separación ..........
Defunción ...........
Excedencia ..........
Jubilación ...........
Defunción ...........
Pase a Mutilados.
Defunción ...........
Defunción ...........
Excedencia ..........
Defunción ...........
Jubilación ...........
Defunción ...........
Jubilación ...........
Defunción ...........
Jubilación ...........
Defunción ...........
Defunción ...........
Excedencia ..........
Jubilación ...........
Defunción ...........
Jubilación ...........
Defunción ...........
Excedencia ..........
Excedencia ..........
Separación ..........
Excedencia ..........

Defunción ...........
Defunción ...........
Excedencia ..........

Museo Reproducciones. 
Instituto de Lugo. 
Manicomio de Leganés. 
Telégrafos Melilla.
Esc. Ind. Valladolid. 
Esc. Trab. Valencia. 
Universidad tyTurcia. 
Esc. A. y O. Salamanca 
Aduana de Valencia. 
Dcción. Gral. Correos. 
Instituto Las Palmas. 
Biblioteca Nacional. 
Tribunal Supremo. 
Deleg. Hacienda León. 
Aduana de Cádiz. 
Deleg. Hda. Castellón. 
I. Verdaguer, Bama. 
Aduana dé Barcelona. 
Dcción. Gral. Deuda. 
Univ. de Valladolid. 
Presidencia Gobierno. 
Universidad Sevilla. 
Ministerio Educación. 
Consejo de Estado. 
Dep. Libros Educ. Nal. 
Jef. Est.a Salamanca. 
Bib. M. Pelayo Madrid. 
Instituto de Córdoba.. 
Deleg. Hda. Madrid. 
Archivo H. Nacional. 
Doción. Gral. Tesoro. 
Consejo de astado. 
Esc. Veterinaria León. 
Tribunal de Cuentas. 
Gob. Civil de Valencia. 
Universidad Madrid. 
Ministerio de Trabajo. 
Instituto Calátayud. 
Audiencia de Lugo. 
Gob. Civil de Alaya. 
Instituto Santa/nder. 
Obras Públicas.
Esc. A. y O. Zaragoza. 
Universidad Valencia. 
Esc. ind. de Madrid: 
Dirección General de 

Comunicaciones.
Gob. Civil de Jaén. 
Telégrafos de Melilla. 
Gob. Civil de Teruel.

Madrid, 29 de enero de 1943.—El Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad

Disponiendo pase a la situación de 
disponible forzoso el Agente de ter
cera clase, provisional, del Cuerpo 
General de Policía don José María 
Vera Alcaide.

limo. S r .: Establecida la situación 
de disponible forzoso para los Cuerpos 
General de Policía y Policía Armada 
y del Tráfico por Decreto de 14 de oc- 
t u b r e último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1.° de noviembre), 

He dispuesto, en atención a las cir
cunstancias que concurren en el Agen

te de tercera clase, provisional, don 
José María Vera Alcaide su pase a la 
situación de «disponible forzoso» en 
las condiciones que el mencionado De
creto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1943.—El Di

rector general, Francisco Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de la Di
rección General de Seguridad.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuar
ta.—Red Postal.—Negociado de Cen

tros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de 
la conducción del correo en automó
vil entre  las estaciones férreas y 
oficinas del Ramo que se citan.

Debiendo prooederse a la celebración 
de subasta, para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre la 
estación férrea d^ U sagre y Fuente 
de Cantos en el tu>o de dos mil no
vecientas sesenta y cinco pesetas 
ochenta céntimos anuales y con arre
glo a las demás condiciones del plie
go correspondiente se advierte al. pú
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Badajoz y Estafeta de 
Fuente de Cantos hasta el día tres de 
marzo próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 8' de mar
zo próximo, a las once horas en la 
Administrrc'ón Principal de Correes 
de Badajoz.

Madrid, 1.° de febrero de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
.Don F. de T., natural de ....... , ve

cino de ...... . se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de ......  a ....... y viceversa, por el
precio de ......  (en letra) pesetas ......
(en letra; céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de es
ta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en   la fian
za de quinientas noventa y tres pese
tas con dieciséis céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

2.881-A. C.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, para contratar la 
conducción del correo en automóvil o 
carruaje de tracción de sangre entre 
las Oficinas del Ramo de Puerto de 
Santa María y la estación férrea de 
dicho punto (Cádiz) en el ' tipo de 
diez mil pesetas anuales, y con arre
glo a las demás condiciones d esp lie 
go correspondiente, se advierte al pú
blico que él referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Principal de Cá
diz y Estafeta de Puerto de Santa Ma
ría hasta el día 1.° de marzo próxi
mo, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 6 de dicho mes, a las 
once horas en la Administración Prin
cipal de Correos de Cádiz.

Madrid, 2 de febrero de 1943.— El
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...... , ve

cino de ...... , se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo 
de Puerto de Santa María a su esta
ción férrea y viceversa, por el precio
de ......  (en letra) pesetas ......  (en
letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado. la carta de pago que acre
dita haber depositado en   la fian-’
za de dos mi] pesetas.

(Fecha y -firma del interesado.)

2.882-A. C.

Debiendo precederle* a la. celebra
ción de subasta para contratar .la 
cpnducción del correo carruaje de . 
cuatro ruedas efitrp la oficina del R a
mo de Alcalá de Cbisvert, y su esta
ción férrea, en el tipo de dos mil cua
trocientas- noventa y nueve pesetas 
anuales y con arregló a las demás 
condiciones del pliego correspondien- i

te, se advierte al. público que el refe
rido pliego se hallará |de manifies
to en la Principal de Castellón y Es
tafeta de Alcalá de Chisvert hasta el 
día 1 de marzo próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el  día 
6 del mismo mus, a las once horas, 
en la citada Administración principal 
de Correos de Castellón.

Madrid, 29 de enero de 1943.—-El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de..., vecino 

de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de... a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones d'sl plie
go aprobado por el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta deyp*go que acredita haber depo-. 
sitado en ... la fianza de 499,80 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

2.873-A. C. 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Arévalo y 
Madrigal do las Altas Torres, en el 
tipo de seis mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones do 1 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal d* Avila y Estafeta de 
Arévalo hasta el día 1 de marzo pró
ximo y que la apertura de pliegos ten
drá' lugar el día 6 del mismo mes. *a 
las oncé horas, én la Administración 
Principal de Correos de Avila.

Madrid, 29 de enero de 1943.—El 
Director general. Enrique Gazapo , 

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de..., vecino 

de* ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de... a 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo' a las condiciones dul plie
go aprobado por el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ... la fianza de 1.200 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

‘ 2.874-A, C.



P á g i n a  1 1 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O    4 f e b r e r o  1943

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería

Circular por la que se ordena que por 

los Servicios Centrales y Provincia

les de Ganadería  correspondientes 

se proceda a la intervención de to

dos los hígados de pescado que pue

dan ser recogidos en los litorales, 

pesquerías y fábricas de conservas, 

con excepción  de los del Consorcio 

Nacional Almadrabero, para ser 

puestos a disposición de los Labo

ratorios que se mencionan.

Vista la distribución de hígados de 
pescado propuesta por el Sirufcoato Na
cional de Industrias Química^ como 
materia prima indispensable para la 
(elaboración de preparados vitamínicos 
por los Laboratorios lcgaicr.ente autori
zados, pertenecientes al citado Sindica
to Nacional,

Esta Dirección 'Genera»!, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 22 
de febrero de 194)1, ha tenido a bien or
denar:

Que por los Servicios Centrales y 
Provinciales de G«nadena correspon
dientes se proceda a la intervención de 
todos los hígados de pescado que pue
dan ser recogidos en :osi litorales, pes
querías y fábricas de conservas, con 
excepción de los recogidos por. el Con
sorcio Nacional Almadrabero, para ser 
puestos a disposición de los Laborato
rios que figuran a continuación con los. 
cupos que se mencionan'-!

Laboratorios Ulzurrun: Totalidad de 
la provincia de Santander, 11 por 100 
de Canarias y ¡15 por 100 de Asturias., 

Laboratorios Andrómaco: 11 por 100 j  
de Cañadas y la totalidad de las pro-: 
vinciáfc de Gerona. Barcelona y Ta
rragona.’ 1 .

Industrias Farmacéuticas Miguel Iba- 
rra: 40 por 100 de Canarias ¿ 

Laboratorios Zeltia: Galicia, excepto 
la provincia de La Cor uña, 13 por 100 
de Canarias’y las provincas de Ali
cante y Valencia, excepto ia merluza 
y p^scadilla de la provincia de Va
lencia.

Laboratorios Abelló: 25 por 100 de

Asturias y 50 por 100 de Baleares y 
Castellón.

Laboratorios Orzán: Totalidad de la 
provincia de La Coruña.

Dietética Española: Provincia de
Vizcaya, con excepción de Ondárroa, 
y 85 por 100 de Bermeo y el 50 por 100 
de Guipúzcoa.

Laboratorios Vitamex, S. A..: 60 por 
100 de Guipúzcoa y la totalidad de 
Ondárroa.

Laboratorios Híspanla: 50 por 100 de 
Isla Cristina y Ayamonte (Huelva).

Laboratorios Vigoncal: 50 por 100 de 
la tonalidad de Motril (Granada) y 
Mazarrón (Murcia).

Laboratorios» Cruz Fuentes: El* 25 
por 100 de Canarias, \

Laboratorios Fuentes Astiz: Pesque- 
r rías de fa P. Y. S. B. E. y Costa Occi
dental de Africa.

Laboratorios de investigación Coloi
dal; Totalidad de los hígados de mer
luza y pescadilla de la provincia de 
Valencia. ,

Laboratorios Llofar: Totalidad de las 
provincias de Almería y Málaga.

Laboratorios'Alter: 25 por 100 de As*.* 
turias y 50 por 100 de Baleares y Cas
tellón.

Si algund de los Laboratorios adju
dicatarios recibiera eventualmente 
glándulas procedentes de las recogidas 
por el Consorcio Nacional Almadrabe
ro, con delegación por parte de éste 
de sus beneficios^ le serán deducidas 
de sus actuales asignaciones las que. 
por aquel concepto pudiera recibir.

Igualmente y también a propuesta 
de; Sind:cato Nacional de Industrias 
Químicas, se advierte que aqtólos La
boratorios beneficiarios que no proce
dieran a la recogida de las, citadas 
glándulas en el plazo de un mes a par
tir de la publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y precisamente para elaboración en su 
propio Laboratorio, les sera anulada la 
concesión y adjudicada a aquellos otros 
que hayan .demostrado utiflizar la mate
ria prima objeto de este reparto.

Los Laboratorios adjudicatarios po
drán dirigirse a los; Gobernadores Ci
viles de la provincia respectiva a través 
de la Jefatura Provincial de Ganadería 
en el caso de resistencia o irregulari
dades en el cumplimiento de esta Cir

cular  la cual, para conocimiento gene
ral, se insertará en el «Boletín Oficial» 
de las provincias a quienes afecte.

Madrid, 30 de enero de 1943.—El Di
rector general, Mariano Rodríguez de 
Torres.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Aprobando la propuesta de la Junta 

Superior de Educación de Navarra 

sobre adjudicación provisional de 

escuelas a los Maestros participan

tes en el concurso general de tras

lados de dicha provincia.

Vista la propuesta de la Junta Su
perior de Educación de Navarra so
bre adjudicación de escuelas a los 
Maestros y Maestras que han tomado 
parte en el Concurso general de tras
lados de dicha provincia,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en la norma 
novena de la Orden de 7 de mayo 
de 194(1 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13), ha resuelto:

Aprobar la adjudicación provisional 
de escuelas del Concurso general de 
traslados de Navarra, dando un plazo 
de quince días, a partir de la fecha 
de publicación de la misma en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO, para 
las reclamaciones a que hubiere lugar, 
las cuales se dirigirán a esta Direc
ción General porí conducto y con in
forme de la Junta Superior de Educa
ción de Navarra, una vez finalizado el 
plazo que se señaiá.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 15 de enero de 1943.—El Di
rector general, R. de Toledo.

Sr. Presidente de la Junta Superior de
. Educación de Navarra.
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CONCURSO GENERAL DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE ESCUELAS DE NAVARRA

Adjudicación provisional de destinos

Número
de

orden
Destino que se le adjudica NOMBRE Y APELLIDOS Destino que desempeña

M A E S T R O S

1.
2.
3.
4.
5. 
0.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16. 
17. 
18:
19.
20. 
21. 
22. 
2:».
24.
25. 
20.

27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35. 
30.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45. 
40.
47.
48.
49.
50.
51. 

' 52.
/ 53.

54.
55. 
50.
57.
58.

Abaurrea-Alta ...........
Ablitas ........................... .......
Ablitas ...'...............................
Acedo (Mendaza) .................
Aibar ......................................
Aibar ......................................
Aldaba (Iz a ) '........................
Almandoz (Baztán) ......i...-,.
Alsasua ..................................
Alsasua ..................................
Alsasua ..................................
An[cin .....................................
Andosilla ...............................
Andosilla ...............................
Añorbe ............................ a....
Aoiz .......................................
Aoíz .......................................
Arbeiza (Allín) ....................
Avbizu ............. :........... .........
Ardanaz (Izagaondoa) ......‘
Areso ...........; .........................
Ariza’.ctjá (Ycrri) .................
Arizu-Anué ................... .’.......
Arta joña ;...................... :......
Artaza (Améscoa Baja) 
Artazu ..................................

Artieda (Urraúl Bajo) ......
Arre (Ezcabarte) .................
Arruazu .................................

'•Ayegui ....................................
Azagra ................... ...............
Azagra ...\..............................
Azpilicueta (Baztán) .........
Bacaicoa ...............................
Bargota •.................................
Beire .........../ ........................
Berbinzana ...........................
Beríaín (Galar) ............... .
Beruete (Basaburúa Mayor).
Burgui ....................................
Cadreita ................................
Caere i ta ................................
Caparroso ................... ..........
Caparroso ..............................
Caparroso .................... .........
Caparroso ..............................
Carcastillo .................... ........
Cascante ...............................
Cascante ...............................
Cáseda ..................................
Castejón ................................
Cas tejón ........................... .
Ciga (Baztán) .....................
Cintruénigo ..........................
Cintruénigo ..........................
Ciordia ..................................
Cirauqui ................................
Cuauqui ................................

D. Pedro Navarro Brun ................ ttttt-.
D. Mauricio Puchán Ramírez .............
D. Plácido Gil Litago ...........................
D. Jesús Jiménez Vergara ....................
D. Felipe Beriaín Galdúroz ................
D. Juan Bautista Beriaín Galdúroz ...
D. Miguel Arbilla Cía ............... !..........
D. Eugenio Menaya Erburu .................
D. Angel Ayerra Redin ........................
D. Jaime Gómez Ullate ........................
D. Miguel Yoldi Oyarbide ................... .
D. Luis Echegaray Silanes .................
D. Teófilo Sánchez Solano .................
'D. Braulio Medina Angui ....................
D. Felipe^Martínez de Murguía .........
D. Antonio Pérez Forrero ..7................
D. Conrado Morenó Beltrán .............
D. Luis Alecha Landcr ........................
D, Emilio Jimeno Jaunieta .................
D. Constantino Pérez Castro .............
D. Máximo Pérez Sádaba ........ ...........
D. Pablo Irúrzun Mucrza ....................
D. Hermenegildo Alejaldre Tejero......
D. Jesús Baílales M.endia ....................
D. Martín Juamb^lz Juambelz .........
D. José María Martinena §agaseta de

Ilprdoz ............................................
D. Mario Imizcoz Goñi ..................v ...
D. Manuel Ecav Orbaiz ................... .
D. Fermín Yoldi Azparren ...... ..........
D. Jesús Burgui Muñoz .. ...................
D. Félix Zubiri Gil ......... \..................
D. Gregorio León Be risa ....................
D. Valentín Ardanaz Migueleña .........
D. Antonio Pascual Pérez García ......
D. Emilio Jiménez Martínez .............
D. José Manuel Ramírez Osés ............
D. José Ramón Gafavo Aznárez ......
D. Sergio Arte.ta Aranguren ................
D.' José Pascual Salvador ....................
D. José María Larrat Tanco .............
D. Antonio Sola Camardiel .................
D. Juan Preciado Baigorri ................
D. Rosalío Araiz Aicua ........................
D. Julio Frisón Mozaz ........................
D. Jacinto Arana Berrahondo .............
D. Francisco García Diez Venero ......
D. Marino Pérez Yabar ........................
D. José Olcoz Pueyo ........ '..................
D. Emilio Revuelta Sayas .....................
D. Julián Biurrun Eslava ............1.......
D. Blas Iturriaga Martínez .................
D. Salustiano P. Vidal Lavega ..........
D. Elias Andueza Ciordia ....................
D. Sabino Iribarren Itoiz ....................
D. José del Olmo Vázquez .............. .
D. Baltasar Mendía Goicoechea .........
D. Fernando Ciriza Unanua .................
D. Juan Sanz Tornero .......................

Arguiñano (Guesalaz) (Navarra). 
Ablitas (Navarra).
Santa Isabel (Zaragoza).
Ulíbarri (Lana) (Navarra). 
Muneta-Allín (Navarra).

.Aibar (Navarra). r 
Sansoain de Orba (Navarra).
Castejón (Navarra).
Arruiz-Larraun (Navarra).
Desojo (Navarra).
Legasa-Bertizarana (Navarra).
Madrid.
Leciñena (Zaragoza).
Andosilla (Navarra).
Oreitia (Alava).
Cintruénigo (Navarra).
Astrain-Cizur (Navarrá).
Riezu-Ymi (Navarra).
Arbizu (Navarra).
Elizondo-Baztán (Navarra).
Beire (Navarra).
Abárzuza (Navarra).
Cadreita (Navarra).
Pamplona (Navarra).
Gastiain-Lana (Navarra). ,

Artazu (Navarra). \ 
Murillo-Berroya-Romanzado (Navarra) 
Huarte (Navarra).
Tolosa (Guipúzcoa). ^ 
Villafranca (Navarra).
Alio (Navarr^.
Sestao (Vizcaya).
Uztarroz (Navarra).
Bacaicoa (Navarra).
Agoncillo (Logroño).
Vega de Santa Eugenia (Vizcaya). 
Arbonies-Romanzado (Navarra). 
Enrula (Vizcaya).
Ciordia (Navarra).
Larraga (Navarra).
Miranda de Ebro (Burgos).. • x 
Abárzuza (Navarra).
Villarreal de Urrechua (Guipúzcoa). 
El Vallín (Oviedo).
Caparroso (Navarra).
Albillos (Burgos).
Erice-Atéz (Navarra).
Cascante (Navarra).
Villatuertav (Navarra).
Subiza-Galar (Navarra). ,
Lodosa (Navarra).
Galdeano-Allín (Navarra).
Ciga-Bazitán (Navarr^V 
Cintruénigo (Navarra)
Setiles (Guadalajara).
Milagro (Navarra).
Labiano: Aranguren v (Navarra). 
Miranda de Arga (Navarra).
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Número
de

orden
Destino que se le adjudica NOMBRE Y APELLIDOS Destino que desempeña

59.
60.
61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
'68.
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.

- 79.
80.
81.

82.
83.
84.
85.
86. .
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.

- 95. «
96.
97.
98.
99.

100.
101.
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.

110. 
111. 
112.
113.
114.
115. 
110. 
117.

•118.
119.
120. • 
121. 
122.

Corella .............................................................

Corelia .............................................................

Corella .............................................................

Cortes ...............................................................

Cortes ...............................................................

Dicastillo .......................................................

Echalecu (Imoz) ...................

Echarren (Araquil) ........................

Eeharri-Aranaz ....................................

Egües .................................................................
El Busto .......................................................

Elcano (Egües) ....................................

Elizondo (Baztán) ........................

Elzaburu (Ulzama) ........................

Enériz ...............................................................

Erice (Atez) ...........................................

Errazu (Baztán) ..............................

Eslava ................................................................

Espinal (Erro) ....................................

Esquiroz (Galar) ................. >

Estella ........................ ..............
Etayo ........................................

Eulate .......................................
Falces ..... ............i.....................
Fitero ..................................................................

Fitero ........................................
Fitero ............................ ...........
Funes ........................................
Fustiñana ..-..............................
Huarte .....................................
Huarte-Araquil ......................
Ibiricu (YeiTi) ......................
Inza (Araíz) ...........................................

Irurita (Baztán) ..........................

Irurzun (Araquil) ..........................

Isaba ...................................................................

Iturmendi .....................................................

Labiano (Artmguren) .................

Lacunza ...........................................................

Larraga ..........................................................

Larraga ............................................................

Larraona í...............................................,..
Larrasoaña (Esteríbar) ...........

Lazagurría .................................................

Lecaroz (Baztán) s í ....,.,;-..

Legaria . . . . / . ............................... . . . . . . . .

Leiza ....................................................................

Lerga ..................................................................

Lerín ....................................................................

Lizoaín .............................................................

Lodosa ...................r.T.. .m.—...... .

Lodosa ..............................................................

Lodosa .........................—.................................

Lodosa ..............................................................

Lorca (Yerri) ......................................

Los Arcos ...................................................

Maquirriaín (Leoz) . . . . . .............

Marcilla ' ..........................K. ..................

Mancilla .....................S...............................

Marcilla .........................................................

Mea no (Lá Población) ........

Mélida ................................,•........................

Mélida
1

D. Jesús Ormazábal García ..................
D. Félix Armcndáriz Virio ..................
D. Fermín Atienza A rellano ..................
D. Jesús Arraiza Miqueo .........d...........

D. José L. Ibáñez González ..................
D. Pedro Fernández Arribas ..............
D. Angel Rázquin Gamboa ..................
D. Manuel Beigera Aldaz ......................
D. Juan Otano Liberal ..........................
D. Enrique Arias Cao ......... ...................
D. José Arreba Arija .............................
D. José Echauri Barbarin ......................
D. Teodoro Pejenaute Elizoñdo ..........
D. Fermín Fernández Mihura ..........
D. Mariano Molina Palomar ..............
D. José Sarasíbar Nuin .............. ;. ........
D. Carlos Menaya Erburu ..................
D. Aurelio Rodríguez Martín ..............
D. Juan Erenchun Onzalo ..................
D. Vidal Vesperinas'Abad ......................

•D. Eulálio Armcndáriz Barrena ..........
D. Marcelino Martínez de Tejada T o

rres' ....................................................
D. Valeriano Elizalde Beloqui ..............
D. Agustín Ibarrola Gamboa ..............
D. Antonio Zubieta Gorriti ..................
D. José Sánchez González ......................4
D. Jesús González Cruz .*.....................
D. Cándido Urriza Gutiérrez ..............
D. Eduardo Litago Sierra ......................
D. Félix Erice Orradre ..........................j
D. José María Larrañaga Garayalde...
D. Víctor, González Sanz ......................
D. Bautista Ármendáriz Larrea ..........
D. Manuel Muguruza Echeverría .......
D. Florencio Idoate Iragui ..................
D. «losé María Erviti Garde ...... .......
D. Moisés. San Martín Irúrzun ...... .
D. Emilio’ Escalada Pcgenaute ..........
D. Francisco Iglesias Aguilar ......... .
D. Marcelino Vélez Gurbindo ..............
D. José María Portugués Hernando ...
D. Mariano Fernández Plaza ..............
D. Santiago Urías Goñi .........................
D. Leopoldo López Barco ......................
D. Luis Cruchaga Purroy ..... 1...............
D. Francisco Mansoa Echeverría
D. Francisco Tirapu Retegui ..... ........
D„ José María Cherraín Ezquer ..........
D. Francisco Espinosa Sebastián 
D. Emiliano Machinandiarena Villa-

nueva ........... i...................................
D. José María Pérez B la n co ..................
D. Elias R. -Delgado Laborda ..............
D. Cándido Sainz de Vicuña Albéítts! 
D. José María Zandueta Munárriz
D. Honorato Martínez Chasco ..............
D. Luis Latorre L óp ez ..............................
D. Bal'domero Martínez Gallego ........
D. Victoriano Aguado Baza ..................
D. Miguel Angel Barón Irigarai ..........
D. Damián Janáriz Ibáñez ......... ...
D. Pedro Ruiz Carrillo Gastón ..........
D. Antonio López Beaumont ......... .
D.. Enrique Oquendo Fernández

Corella (Navarra).
El Frago (Zaragoza).
Corella (Navarra).
Cortos (Navarra>.

Bañuel (Navarra>.

Magallón (Zaragoza) .
Santo Domingo d; la Calz. (Logroño). 
Echalccu-Imoz vNava rra) .

Alsasua- (Navarra).
Eeharri-Aranaz (Navarra).
Urzainqui (Navarra).
Añczcar (Navarra). 
'Zunzarren-Arriasgoiti (Navarra). 
Callip'lenzo (Navarro). 
Elzaburu-Ulzama (Navarra).
Enériz (Navarra).
Unzué (Navarra).
Lumbier (Navarra).
Ujué (Navarra).
Sartaguda (Navarra).
Acia na (Alava).
Art abia - Allin (Navarra) .

Loja (Granada).
Cardeñadijo (Burgos).
Alicante.
Fitero.
El Grado (Huesca).
Alfaro (Logroño).
Abaurrea-Alta (Navarra). 
Eeharri-Aranaz (Navarra).
Aoíz (Navarra).
Asteasu (Guipúzcoa).
Azcona-Yerri (Navarra).
Inza-Araiz (Navarra).
Huarte-Araquil (Navarra). 
Irurzun-Araquil (Navarra).
Isaba (Navarra).
Salinas de Oro (Navarra).
Andosilla (Navarra).
Santa María Tajadura (Burgos). 
Murillo el Fruto (Navarra).
Corbins (Lérida).
Ancin (Navarra).
Egües (Nava*raó.
Corella (Navarra).
Mélida (Navarra).
Legaria (Navarra).
Leiza (Navarra).
Eslava (Navarra).
Lerín (Navarra)..

Umieta (Guipúzcoa).
Rivas de Tereso (Logroño).
Sesma (Navarra).
Qiiintana (Alava). ¡ 
Sanchosolo (Vizcaya).
Oteiza de la Solana (Navarra),
Val torres (Zaragoza).
Fuente el Monje (Soria),
Marcilla (Navarra).
Pamplona (Navarra).
Marcilla (Navarra).
Salcedo (Alava).
Borau (Huesca). '
Caparroso (Navarra)^
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Número
do

orden
Destino que se le adjudica NOMBRE Y  APELLIDOS Destino que desempeña

123.
124.
125. 
120. 
127. 
123.
129.
130.
131.
132.
133.
134.
135. 
130.
137.
138.
139.
140. 
141d>
142.
143.
144.
145.
146.

• 147.
149.
149. ‘
150.
151.
152.
153. •,
154.
155. 
150.
157.
158.
159.
160.
161.
162.
163.
164.
165.
160.
167.
168.
169.
170.

1 171.
172.
173.
174.
175.

178.
177.

' 178.
179.
180.
181.
182.
183
184.
185.

* 180.
187.

M endigorría ..............................
M endigorría .............................
M ilagro .......................................
M iranda de Arga ...................
M onreal .....................................
M onteagudo ............... .............
Mucz (Guesalaz) ...................
M urieta ................................. .
M urillo el Fruto ............
M uruarte de Reta (E lorz)...
Muruzábal .................................
N agoie (Arce) ........................
Navascués .................................
Noaín (Elorz) ........ ................
Olagüe (Anué) .......................
Olazagutía ...............................
Olleta (Leoz) ............................
O llobarren (M etauten)
Oronoz (Baztán) ...................
Oroz-Betelu ..............................
Ostiz (O dicta) .........................
Oteiza de la Solana ...........
Pam plona .................................. '
Pam plona ..................................
Pam plona ..................................
Pam plona ..................................
Pam plona ................................. r

. Peralta ........................................
Peralta ........ ...............................
Peralta ........................................
Peralta ........................................
Peralta .....*.................................
Puente la Reina ...................
R ibaforada ................................
Riezu (Yerri) . . . ; ........... ...........
Salinas de Oro .................. .
San Adrián ................................
San Adrián ................................
San Adrián ................................
'Sangüesa ....................................
Sangüesa ....................................
San M artín (Am éscoa B aja)
Sánsoaín de. Orba ...............
Santacara .................................
Santisteban ..............................
Sartaguda .................................
Sartaguda ...............................
Sesma .........................................
Tafalla ......; ........................ u ....
Tiebas .........................................
Tudela .............................. .........
Tudela ........................................
Ubani (Zabalza) ....................

U jué ' ....... . ; . . ....... ................. ...
Uztarroz .....................................
Va le a ríos ....................................
Val tierra .............................. .
Vidaurre (Guesalaz) ...........
V illafranca .............................. 1
V illafranca ......r........................
Zolina (Aranguren) ............
Zubieta ......................'...............
Ziibiri (Esteríbar) ......,......u.
Zudaire (Am éscoa B aja) ... 
Zurucuaín .(Yerxü i

D. Jesús Ormazábal García ...................
D. Tom ás lias Navas Zapatería ...........
D. Felipe Escalada M aculet ...................
D. Rafael San Martín Fernández .......
D. Demetrio de Carlos Beaumont .......
D. Aurelio Pérez Lozano .......................
D. Bibiano Zabalza Ecay .......................
D. Juan J. Lapuente Salinas ...............
D. Fermín Laurenz Laurenz ...............
D. Clemente Galdeano Tobes ...............
D. Gregorio Guembe Sarriguren ...........
D. Crescendo Val Alonso .......................
D. CeLso Pcrez Felipe ...............................
D. Cantidio S. Muruzábal Gesteira ...
D. Feliciano Dom eño Bailón ..............
D. José María Escribano Santos .......
D. Hilarión Villanueva Iriarte ...........
D. Félix Resa G il ........................................
D. Pedro Vicente Ñuño Villalobos .......
D .-F ortunato M arco Zalguizuri ...........
D. Luis García Barace ...........................
D. Enrique Urreta L iarte  .......................
D. Pedro Luna Uzqueda ...........................
D. Rem igio M úgica G orricho ...............
D. Javier Arbeloa M artínez ....................
D. Pedro M. Aguiriaga Equisoaín .......
D. Narciso Ripa Obanos .......................
D. José Miguel López Bailo Undiano...
D. José María Aranaz Alvarez ...........
D. Santiago Rolan Ciordia ...................
D. Fructuoso Sánchez Camardiel ...
D Manuel de Verdá R uiz ...................
D. Joaquín Díaz de Cerio^Jalón ,, ,

-/;b .  Antonio Santos Serrano ...................
D. M ariano Urzaiz Escribano ...............
D. Salvador Iraeta Aizpuru ...................
D. Santiago Mendaza Labeaga ...........
D. Tim oteo Marouina Saldise ...............
D. Pablo Obanos Duarte .......................
D. Aurelio Aoíz Martínez ..................
D. Fructuoso Elcano Zabalza ...............
D. Just#' Irurue Echeverría ...................
D. Sixto Leza Aranguren .......................
D. D iego Ayala Juárez ...........................
D. Antonio Goya Ira d a  .......................
D. Fermín Oses Aizagar ........................
D. Pablo M elero Chapitea ...................
D. Jacinto Puy Sara ..... *........................
D. Félix D. Sesma Catalán ........... ........
D. Eduardo Fernández Cabezón ...........
D. Carmelo Apastegui C ordón...............
D. Augusto Arregui M úgica ...................
D. Francisco J. Martínez de Lecea

Aguirre .................................................
D. Fermín Ugalde Diez ..........................
D. Pedro Noaín Bibiot ...........................
D. Francisco Ibarra Aranguren ...........
D. Eugenio Echeverría Ant<^n ...............
D. Pablo Artazcoz Azpiroz ...................
D. Rosario Frisón Mozríz .......................
D Cenón P elavo 'S ánchez Garde ... .
D. Leandro Barrios Mené .......................
D. Jacinto Sanz Larrea ...........................
D. Félix Arana Beorlegui ........ ..............
D. Jacinto irurzun Erro .......................

Luis Kahandía Lagos .................*,...

Corella (Navarra).
Medigorría , (N avarra).
M onteagudo (Navarra).
Cervera del Río Alhama (Logroño), 
R oncal (Navarra). ^
Irurita-Baztán (Navarra).
Pam plona (Navarra).
Iturm endi (N avarra).
Escaroz (Navarra).
Arellano (N avarra).
Biurrun (Navarra).
Oroz Betelu (Navarra).
Navacués (N avarra).
Peralta (Navarra).
Idiazábal (G uipúzcoa).
Olazagutía (Navarra). 1 
Tudela (Navarra).
Ollobarren (M etauten). (Navarra). 
Cirauqui (Navarra).
Caparroso (N avarra).
Ubani (Navarra).
Guevara (Alava).
Noain-Elorz (Navarra).
Los Arcos (Navarra).
Andosilla (N avarra).
O r icain-Ezca bar te (N avarra).
Lumbier (Navarra).
Adiós (Navarra). # 
Ubago-M cndaza (Navarra).

♦ Peralta (Navarra).
Valtierra (Navarra).
Prádanos de Bureba (Burgos). 
Azqueta-Iguzquiza (Navarra). 
Torreheim osa (Zaragoza).
Cascante (Navarra).
Cirauqui (Navarra).
San Sebastián (G uipúzcoa).
Azcoitia (G uipúzcoa).
Enciso (Logroño).
M onrral (Navarra)?
Burguete (Navarra u 
Almandoz-Baztán (Navarra).
Segura (G uipúzcoa).
Santacara (N avarra).
Aibar (Navarra).
Lazagurria (N avarra).
Bozm ediano (Soria).
Artariain-Leoz (Navarra).
Tafalla (Navarra). / 
Pueyo (Navarra).
Zabalza (Navarra).
Tudela (Navarra).

Igúzquiza (Navarra). % 
Pamplona (Navarra).
Pam plona (Navarra).
Estella (Navarra).
R ibaforada (Navarra).
Vidaure-Guesalaz (Navarra).
San M artín de Unx (N avarra).
Lerin (Navarra).
Zuazu-Araquil (Navarra).
Z i’b:r ‘ á (Navarra).
Olagüe-Anúe (Navarra).
San M artín-Améscoa Baja .(Navarra)* 
Araya (Alava).
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M A E S T R A S

1.
2.
3.
4.
5.
6.

7.
8.

<r.
10.
11 .
12.
13.
14.
15.
10.
17.
18.
19.

20.
21. ' 
22.
23.
24.

' 25.
23.

28.

29.
30.
si.
32.
33.
34.
35.
36.'
37. 

v 38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
40.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.

56.
57.

Abaurrea-Alta ......................
Aberin ...................................
Aibar .....................................
Aizoaín (Ansoaín) .............
Almandoz (Baztán) .............
Alsasua ..................................

Alsasua ..................................
Alloz (Yerri) .......................

/
Aniz (Baztán) ................
Añezcar (Ansoaín) .............
Aoíz .....................................
Aoíz .......................................
Aos (Longuida) .................
Aras ......................................
Ardanaz (Egües) ................
Areso .....................................
Arguiñano (Guesalaz)
Arive .....................................
Arizcun (Baztán) ............... •

Artariaín (Leoz) ................
Arriba y Atallo (Araíz)
Asarta (Mendaza) .............
Atondo (Iza) .......................
Auza (Ulzama) ....................
Ayechu (Urraul Alto) .........
Baquedano (Améscoa Baja).
Benegorri (Leoz) ................
Beramendi (Basaburúa Ma

yor) ...................................
Berbinzana ...........................
Berroeta (Baztán) .............
Bu’.gui ...................................
Burutaíii (Anué) ................
Cadreita ......... .......................
Cadreita ................................
Campanas (Elorz) .............
Cap^rroso ............................
Capar roso ............................
Carear .............. ........... .........
Cascante ...............................
Castejón ...................... .........
Castejón ........................... .
Colveti (Erro) ................. .
Corella ...................... .'..........
Corella ..................................
Cor :11a ....................... rr.......
Cortes ...................................
Cortes .................... ...............
Ecay (Araquil) ....................
Echalar ................................
Echarri (Aranaz) ................
Egozcue (Anué) ,-................
Eguaras (AteZ) ....................
Elizondo (Baztán) .7...........
Errazu (Baztán) ................
Errazu (Baztán) ................

Esparza de Sal azar .....
Espinal (Erro) ........... .......

D.,51 Concepción Adrián Navarro .........
D.a Africa Sanz de Galdeano Ortigosa.
D.* Leonor Urzainquin Arriazu ..........
D.a Joaquina Machiñena Vélez .........
D.a Felicitas Imizcoz Huarte".............
D.a María deL Carmen Aristorena Ale

gría ............................. &................
D.a Julia García Izaga .......................
D.;l Cecilia María N i e v e s  Oñatedia

Carmona .....................................
D.a María del Pilar Lizarrondo Olaiz
D.a Concepción Sarasola Gorricho ......
D.a María del Carmen Moreno Garijo.
D.a Cirila Orbaiz Iribarren ................
D.;i Luisa Recalde Azanza ....................
Da Nieves Alzóla de Iriarte .......... „...
Da Pilar Izauierdo Urbe ....................
Da Josefa Amas Leiceaga ................
Da Dolores Arsuaga Iturriza .............
Da Esperanza Lerga Baztán .............
Da María Gregoria Echeverría Eche-

garay ......... .................................
Da María del Pilar Nieto Senosiaín...
Da Agapita Zabalo Elverdin .............
Da Juana Alonso Martínez de Osaba...
Da María Mira Rodicio .......................
Da Joaquina Beúnza Roncal .............
Da Patrocinio Goñi Armendáriz ......
Da Avelina Pérez Sierra ....................
Da Matilde González Castilla ............%

Da María del Caimen Caro Arroqui...
Da Amparo del Campo Jesús .............
Da Felisa Gorostiaga Ochagavia ......
Da Luz Ósés Torrano ...........................
Da María Teresa Gómez Huici .........
DA Ciríaca Almarza Urbina ...............
Da Juana Luz Larrea Goñi .??.............
Da Manuela Santa María Azáceta ...
Da María Cruz Salvado^ Pérez .........
Da Julia Lostao Iturbide ................ .
Da Patrocinio Hernández Lorente
Da María Echeverría Larrainzar ......
Da María Bérisa Pellejero ................
Da María del Carmen Pascual Pujadas
Da Irene Videgaín Roncal ................
Da Mai^a Milagros Sevillano Ruiz ...
Da Natividad Luna Solano ................
Da Adelaida Machinandiarena Uriz...-
Da Nicasia Sanz Andueza ................
Da Micaela Saldise Barreneche .......
DA Ramona Artal Viguria ................
DA Ignacia Eguía Errandonea ......
ib A Antonia Manzano Pérez .............
Da María Camino García Osacar
Da Eulalia Subiza Irurre ....................
Da Cecilia Láinez Lorbes ............ .......
Da María Viscarret Navaz .............. ;.
DA María del Carmen Almandoz Pe-

trirena .........................................
Da Asunción Liz^rraga Oroz .......... .
Da María Rosario Díefe Lizarbe .........

Muzqui-Guesalaz (Navarra).
Calahorra (Logroño).
Güesa (Navarra).
Aizoain-Ansoain (Navarra).
Almandoz (Baztán) (Navarra).

Lezaún-Yerri (Navarra).
Alsasua (Navarra).

Alloz-Yerri (Navarra).
Aniz-Baztán (Navarra).
Leoz (Navarra).
Aoíz (Navarra).
Arrieta-Arce (Navarra).
Cortes (Navarra).
Cestafe (Alava). ^  
Aranguren (Navarra).
Erasun (tyavarra).
Saráchaga-Guecho (Vizcaya). 

^Gainza-Araiz (Navarra).

Mondragón (Guipúzcoa).
Santa Cilia de Jaca (Huesca).
Arriba y Atallo (Avaiz) (Navarra). 
Asarta-Mendaza (Navarra). 
Aos-Longuida (Navarra).
Monteagudo (Navarra).
Huarte (Navarra).
Aberin (Navarra).

, Ezcurra (Navarra).

Corella (Navarra).
Berbinzana (Navarra). 
Berroeta-Baztán (Navarra). 
Larrión-Allin (Navarra). 
Meoz-Longuida (Navarra).
Cadreita (Navarra).
Muruarte de Reta (Elorz) (Navarra). 
Oronz (Navarra).
Murillo el Fruto (Navarra).
Anoz-Lete (Navarra).
Alio (Navarra).
Cascante (Navarra).
Castejón (Navarra).
Azparren-Arce (Navarra).
Valencia.
Almazán (Soria).
Algallat (Alicante).
Biota (Zaragoza).
Vera de Moncayo' (Zaragoza).
Cortes (Navarra).
Murillo de Yerri (Navarra). 
Amatriain (Leoz) (Navarra). 
Echarri-Aranaz (Navarra).
Uztegui (Araiz) (Navarra).
Azagra (Navarra).
Agreda (Soria).
Azprítia (Guipúzcoa).

Gujuli (Alava).
Izal (Navarra).
E¿pihal-Érro (Navarr-a).-
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68 . Etulaín (Anué) ...... rr¡.r....... D .a María del Pilar Enmanuel -Men- 
dioroz ................................................. Nagore-Arce (Navarra).

Ondátegui (A lava).
Sartaguda (N avarra).
Fontellas (Navarra).
Jubin (Orense).
Placencia de las Armas (Guipúzcoa) 
Albaurrea-Baja (N avarra). 
Reta-Zuazu-Izagaondoa (Navarra). 
Guetadar-Ezprogúi (Navarra). 
Civelti-Erro (Navarra). 
Guembe-Guesalaz (N avarra).
Peralta (Navarra).
V illafranca (N avarra). 
M endivil-Oloriz (N avarra). 
Huarte-Araquil (Navarra).
San Viqen'te-Urraul B ajo (Navarra).

Urdúliz (V izcaya).
Irañeta (Navarra).
Galbarra-Lana (N avarra).
Sarriés (Na,varra).
Iturm endi (Navarra).

Izu-Olza (Navarra).
*Baquedano - Améscoa B aja  (Navarra) 
Lecaroz-Baztán (Navarra). 
Ezquiroz-Galar (N?,varra).
Arzoz-Guesálaz (Navarra).
Otazu (A laya).
U jué (Navarra).
Echávarri-Allin (NavaiTa).
Goizueta (Navarra). *
Areso (Navarra).
M arcilla (Navarra).
M aya de Baztán (Navarra).
Borau (Huesca).
Marcilla (Navarra).
Falces (Navarra). \ 
Benegorri-Leoz (Navarra).
M ilagro (N avarra). •
Ochagavia (Navarra). ^  
M onteagudo (Navarra).. 
Arrayoz-Baztán (Navarra)’, 
M onteagudo (Navarra).
M urillo el Cuende (N avarra).
Ezcaroz (Navarra).
Orbaiceta (Navarra).

M endigorría (Navarra). 
feabal-Yerri (Navarra).
Mélida (Navarra).
Olazagutía (Navarra).
Ibiricu-Yerri (Navarra).
Olondriz-Erro (Navarra)..
Echano (V izcaya).
Orbaiceta (Navarra).
Olleta-Leoz (Navarra).
Orcoyen-Olza (Navarra).
Oroz-Betelu (Navarra)
Monreal (Navarra). * * 
Gorriti-Larrau (Navarra)'.
Nazar (Navarra).
Falces (Navarra).
Pam plona (N avarra),

\
69. • 

60. Ezcurra . . . . . .tti. . . . . . . ....... ¿tí.ttí

DA Blasa Ruiz dé Larrea Pérez de San 
Rom án ................... ............................

D  a Juana Cía Eriz . * .................
61 Fontellas ....................................
62 Funes ........................................... D a Pilar Alvarez González ....
63. G ainza (Araíz) ....... D  a Isabel Rotéta Apaolaza ...............
64 G albarra1 (Lana) ....... ........... D  a Leónides Chasco Berruete .......
65 Gallipiqnzo ................................
66 G oizueta ........ * ...............
67 G rocin  (Yerri) ....................... D  a Delia M arco Echarte ...........
68 G uem be (Guesalaz) .............. D  a M aría Salinas Vélez ........... .
69 Guirguillano ............................. D a  María Angeles Gorostieta Azcona. 

D A  Micaela Santa María Vidart .......70 Gíiesa ....... ..................................
71 Huarte ................... ....................
72. Huarte-Araquil ...............,........ D  a M anuela Fagoaga Ariztia .......
73.
74

Ichaso (Basaburúa M ayor). 
Iracheta (Leoz) ..................N...

D A  Antonia Larrayoz Echarri ...........
DA M aría Anastasia M artínez Fernán

dez .....................................................
75 Irañeta .......................................
76 Iruñela (Yerri) ...................
77 ' v Ituren ........................................
78 Iturm endi ............................. . D  :l Blanca Aoíz Larraya ........
79 Tzu-Olza ..................................... D a María del Carmen Irigoyen Echa- 

varren .................................................
80' Izurzu (Guesálaz) ................. D a R afaela Oncins M artialay . . .
81 Lecaroz (Baztán) ...................
82. Leiza ............................................ D a M atilde Soret Urrizalqui . . .
83. Lerate (Guesálaz) ........... D a Luisa Dorn ale teche Unanua
84. Lesaca ......................................... D-a M argarita Achaerandio Hernaiz ... 

Y) a TTríPflrtifl/'irvr» 'N’rmoz TiflTP'ino85. Lezáun (Yerri) .......................
86. Lizarraga (Ergoyena) ...........

i_/ . jJ 11L/C11 ll UllvO J_JClUiiw ••••»»
D a Rom ualda M igué1.iz Velaz ..............

87. Lumbier ..................................... D  a Isabel Uncelay Burgos ...........
88. M arcilla ............... : .................... D a Felipa Torrens García . ...........
89. M arcilla .......................*............ D  a Virginia Alonso Peña
90. M aya de Baztán ................... D a Trinidad García Arostegui . .
91. Mélida ......................................... D  a Rufina López Jalón ...............
92. M e n d a v ia ....... i ................. ......... D  a Felisa González Martínez
93. M endigorría ............................. T) * .TO<wfioa ■RprnTn^ndi .Taiirrieta
94. M endívil (Olóriz) ..................

j—/. u uoviiim u ci a  11 iv̂ ií-víi u ci ux x ua «•»«« i
D a M argarita Aranaz Iragui ...........

95. M ilagro ....................................... D  a Julia M oreno Enériz «...............
96. M onreal ..................................... D  a Teresa Azcoiti Eseverri ...................
97. Monte agudo .............................. D  a Cecilia Oñatevia Carmona .
98. Montea gudo ................................... D a Bernarda'Pastor Bueno

• 99. M onteagudo , ................................... D a Nieves Larumbe Irigoven ...............
100 . M urillo el Óueñde ............... D a  Sofía Larumfc^ Larra va
101 .. ’ M urillo el Fruto ................... D .a M aría Pilar G arcía Falces- García. 

£ ) a Teresa Santesteban M iranda102. Murillo el Fruto ...................
103.

104.

Muruzábal de Andión (M en
digorría) ..........................

Ochovi (Iza) ................... •.......
D .a María Luisa Erdozain Latasa .......
D .a Isidora Zandueta M unárriz ...........
D a María del Puv Larraz M oreno105. O ’ agüe (Anué) ........................

106. Olazagutía ................................. D a Josefina Ordiaín Górriz
107. Olite ........................... *.......... D a Juana María Luisa Bonis Rodrigo. 

D a Lucila Casado Itíirbi^e108. Olondriz (Erro) .........................
109. Olóriz ...................................... ■n * Anrplia Gil IVÍprino
110 . Orbaiceta .................................. 15 R Dominira Arb;zu TVToYf̂ r10
111 . O rbaiceta-Fábrica ....... ......... D  a Angela Echeverría Mezquíriz
112. Orcoyen (Olza) ...................... D .a Natividad Donezar Sarasíbar ......
113. Oroz (Betelu) ........ ................ D  a Rosalía Iraizoz Unzué
114.
115.

Oscoz (Im oz) .................'..............
Otano (Elorz) ...........................

D a  Mercedes Arteta Luzuriaga ...........
D a  Cipriana Huarte G oñi ...................

116. Oteiza de la Solana ....... DA Domitila Gómez Epenza .................
117.
118.

Pam plona . .« . . .r.*»1» .. . .» .«..«»...
Pamplona -  ^  —

D a  Agustina Múruzábal Babace .......
DA Blasa Ibarrola Eteyo .......
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119. *
120.

* 121.
122.
123.
124.
125.

.126.
127.
128. 
129. . 
137. 
i?:. 
132 
i:*.
134.
135.
136.

137.
138.

• 133.
140.
141.
142.

. .H3.
144-
145.

140.
147.

149.
150.
151.
152. •
153.

' Pamplona ............ ..................
Pamplona ....... .̂.....................
Pecocheta (Va lea ríos)
Peralta ....................................
Peralta ............... .\..................
Peralta ....................................
Pueyo .;....................................

Ribaforada ............................
Rípodas (Urraul Bajo) , ...
San Adrián .............................
San tacara .......... ....................
Santesteban .........................
San Vicente (Urraul'Bajo).
Sartáguda ..............................
Sartaguda.................................
Satrústegu: (Araquil) ..........
Tafalla ....................................
Tafalla ........................... ........

Tprralba del Río ..................
Tüdela ....................................
Tú.ebras ..................................
Ugar (Yerri) ................. .......
Ujué ;.......... ......... ...................
Unzué ' ....................................
Urroz de Santesteban ..........
Val tierra .....:.........................
Vera de Bidasoa ..................

Vidangóz .................................
Villajranca ........... t................
Villa fran ca1............................
Villatuerta ........... .................
Villaveta (Longuida) ..........
Yanci ............. ........ .................
ZábaJ (Yerri) .......................
Zubieta .....................................

D.« Boirfacia Ciaurriz Artieda ..........
D.a Fernanda Huarte Eransus ..........
D.* Micaela Gracia Las Navas ..........
D.H Julia ZáfTraluqui Irisarri .............
D.* Saturnina Iriarte Arraiza ..............
D.a Cecilia Marzal Irisarri .................
D.a María del Carmen Ibarrola Ti-

moneü .........f..................................
D * Francisca García Belio .................
D.3 Atanasia Huici Induraín ..............
D.a Máxima Labeaga Ruiz .................
D.a Mavía-Carmen Aramburu Eransus.
D.a Rufina Gracenea Belarra ..............
D.a Isabel Eugenia Sorbet Ibáñez
P.* Anunciación Edrozaín Olleta .....
D.a Donata A'.cat Salvoch .................
p .a Patrocinio Arrazubi Domazar ......
P .a María Esperanza Villarig Qinés... 
P .a Gregoria López de Heredia Bu-

janda .......................................... .
D.a Marina Torres Huarte .................
P .a Trinidad Gracia Pérez ............ .
D.a María del Carmen Díaz López......
P .a Olga González Iciar .....................
P .a Isabel Echauri Mendía .................
D.a Catalir i Gutiérrez Mendioroz
D.a Blanca Hualde Aztaraín ............ .
P .a Juana' Zabaleta Iriarte .................
D.a María Gloria López Martínez de

Espronceda ....... í..............* ..........
P .a María Soledad Sanz Villanueva ...
D.a Ramona Barasoaín Gorria ..........
D.a Trinidad Sánchez Sánchrz ..........1
P .a Victoria VVrge Caballero ..............
P .a Anse’ma Arbeloa Larraya ...... .
D.a Antonia López Lizardi .....................
D.a Angeles Aguilar Lázaro .................
P .a María Luisa Oyón Latienda ......

Muru-Astrain-Cizur (Navarra). 
Motrico (Guipúzcoa).
Pecocheta-Valcarlos (Navarra)'. 
Marcilla (Navarra).
Peralta (Navarra).
Mioño (Santander). .

Echarren-Araquil (Navarra).
Riela (Zaragoza).
Uterga (Navarra).
San Sebastián (Guipúzcoa).
Orbara (Navarra).
Cadreita (Navarra).
Vidangóz (Navarra).
Ayesa (Navarra).
Sáaaba (Zaragoza). 
Satrústegui-Araquil (Navarra).
Tafalla (Navarra).

Tafalla (Navarra).
Torralba del Río (Navarra).
Ateca (Zaragoza).
Novallas (Zaragoza). 0 
La Arboleda (Vizcaya).
Segura (Guipúzcoa). x 
Artozqui-Arcc (Navarra). 
Cemborain-Unciti (Navarra).
Valtierra (Navarra). ’

Vera de Bidasoa (Navarra).
Veramendi - Basaburúa M. (Navarra). 
Villa franca (Navarra).
Alzorriz-Unciti (Navarra). 
Mezquiriz-Erro (Navarra).
Abaurrea Alta (Navarra).
San Sebastián (Guipúzcoa).
Valtorres (Zaragoza).
Santesteban (Navarra).

En esta^ adjudicación provisional 
apajgce el maestro ddn Jesús Ormazá- 
ba J c a r c ía v propuesto para dos escue
las, sixi que pueda precisarse cuál se 
le adjudicará definitivamente, por h a
llarse pendiente de resolución un re
curso de alzada-1 interpuesto por otro 
aspirante contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Cor ella proponiendo al 
señor Ormazíábal.

 Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Teoría del Arte Arquitectónico» 
y «Teoría de la Composición de Edi
ficios», vacante en la Escuela Supe

rior de Arquitectura, de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que 
ha de presentarse ante el Tribura 1 
el aspirante a dicha cátedra, don 
Francisco de As^s Iñiyuez Almech.

En cumplimiento del artículo 19 del 
Reglamento por el que se rigen estas 
oposiciones, el Tribunal, oportunamen
te constituido, considera apto para ac- f 
tuar en los ejercicios de' dicha oposi
ción al único opositor presentado:

D. Francisco de Asis Iñiguez Almech. 
Al mismo tiempo se hace saber al 

citedo opositor que deberá presentarse 
para dar comienzo a los ejercicios el 
próximo sábado, día 6 de' los corrieñ- 

i tes, a las diez de la mañana, en los

locales de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid (Sección ^e Apa
rejadores), calle de- Son Mateo, núme
ro 5.

Igualmente se pone en conocimien
to de los interesados que la segunda 
parte de *stas Oposiciones. a que se re
fiere el citado Reglamento, versará so
bre los siguientes extrem os:

1° Estética del Barroco español: 
sus estructuras, fonnas decorativas y 
adopciones locales.

2.° Composición y aspectos estéti
cos de la Ciudad Medieval española.

3.° Teoría de la composición de una 
cated ra l: programa, forma, simbo
lismo.

Madrid, 1.° de febrero d’? 1243.—El 
.Secretario del Tribunal, Ernesto Ri- 
pollés.—Visto bueno, el Presidente, Pe
dro Muguruza.


